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DE M A D R I D
S U M A R I O

3?arte oficiáí.

Ministerio de Fomento.,
iteu t decreto autoHmndo al Ministro de 
- este Departamento para que presente 

a las C(rrtes el proyecto do ley referen» 
te al abasteciiniento de aguas potables 
d-e la cktdíid de León.—Página. 1018. 

p tro  ídem id, id. para que presente a las 
Coartes el proyecto de ley referente al 
fibaatecimiento de aguas potables de la 
villa de Deva (Guipúzcoa). — Pági
nas 1018 y  1019.

^^^residenciá del Consejo de Ministros
Eeal decreto disponiendo que las Escue- 

las de Ingenieros Industriales depende- 
< ján en lo sucesivo del Ministerio de 
^Fomento y  forrtiarán parte integrante 
'd e  la Dirección general Comercio e 
Industria.—Página 1019. |,

Ministerio de Estado.
Ecdi 'decreto ascendiendo a Cónsul de
■ primera clase y destinándole con esta 
^categoría al Consulado de la Fación en 
[Quito a D, Pedro E. Bclmwartz y  Díaz 
Florecí, Uénául de .segunda clase en 
cate Ministerio.—Página 1019.

Mitilsterío de Instrucción Pública 
! y  Bellas Artes.
Eeal decreto creando en. la ciudad de Mé- 
•■Mita im  InstUií-to general y técnico acó- 
^loñaüo a Ja legislación vigente, sobre 
'^irgarúmcVjn y  fvMcionaniiernío üc es. 

tos Centros do enseñanza, — X^águ 
1019 2/ 1020, .

- Ministerio de Fomento.
’Eé'iü üccrcfo dv'rpomerido que para el su» 

de las 20 locomotoras de la
■ -smde m u  sus respectivos íéndcreSf 

sodipífaikm pGT la Compañía de los €  a- 
[■Minos de H ierro del lia r le  de EsmM ü, 
r^e acepten las ofrecidas por la kocie- 
HaS de Ectint Leonard, cmi estrioia su- 
djeción a las condiciones generales-y téc- 
\n-%C{i4\  especificaciones y earacíoristicas
ifíipáC<;ras p!'T lií (johi isiijn ieCiíiCd no vi»

hrada por Heal decreto de 15 de Óctu- 
hre de mO,~~P'áginas 1020 y  1021,

Otf'o aceptando para el suministro de dos 
locopiotoras ténderes de cuatro ejes 
acoplados^ con recalentador Eclimitd y  
acceso7'iós, soUcitadas por la Compañia 
del ferrocarril de Bilbao a Portugalete, 
la oferta de la Casa Henscliel Shan d¡e 
Üassel.—Página lí)2 1 .

Otro Ídem- la oferta de la Casa J. A, 
Maffeif de Munich^ para el sum im stro  
de una locomotora tipo Mallet, de dos 
carros^ cada uno de tres ejes acoplados 
con su ténder^ solicitada por la Vom- 
pañia. del ferrocarril de Zafra a HueU 
va.—Páginas 1021 y  1022.

Otro anticipando a la Compañía del fe
rrocarril de Langreo para pago a la 
Sociedad ^Fábrica de Mieres'^ de las 
siete locomotoras y  470 vagones sumi- 
7iisiradaSy la.s cantidades que se indican» 
Página 1022.

Otro disponiendo que a partir de esta pu- 
biica€ió?if en este periódico oficial, se 
suspenderá la aplicación de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, C7i lo .re» 
ferentc o, concesiones a perpetuidad so
bre aprovechamientos para fuerza mo- 
triz y  usos industriales, y que sólo se 
otorgai'án las concesiones que se hagan 
aplicando las disposiciones que se pu» 
blim n.--Página3 1022 y  1023.

Otro ídem id. id. las concesiones de mi
nas no se otorgarán más que a españo
les o Sociedad C07istituidas y  domicu  
Hadas en España, siendo en este caso 
indispensable que el Presidente del 
Consejo de Admmistración, los Admi- 
nistradores Delegados, los Gerentes Di
rectores, con firm a social, y  los Jnge- 
7iieros encargados de las obras sean 
españoles.—Páginas 1023 y  1024.

Otro disponiendo que desde esta fecha 
cesarán de actuar en “Los Previsores 
del Porvenir" el actual Consejo de Ad
ministración y  la Comisión fiscal que 
ejerce sus funciones, en virtud de pró
rrogas de ma^ulato acordadas por este 
M inisterio; y encomendando la Direc
ción, Adm.inistranión c Intervención  
fiscal a un Coisejo de Ad'ministración 
y  una Comisión inspectora integrados 
en la forma que se ínFolica. Págu  
7ías 1024 y  1025.

Ministerio de la Guerra.
E c a t c s  ó r d e n e s  d i s p o n i e n d o  se, (IciH(Clva7i

las cmitidades que se indican a Jos in» 
dividttos que se expresan, las cuales iiu  
gresaron para reducir el tiempo de su  
servicio en filas.—Páginas 1025 y  102é.

Ministerio de Hacienda.
Eeates órdenes resolvieradx) las instanciajt 

elevadas a este Ministej'io por los sé» 
ñores que se expresan, en súplica de que 
se i^eciifiqité el Escalafón. Página^ 
1026 y  1027.

Administración Central.
E s ta d o .—Subsecretaría.—^Sección d o  Cós- 

mercio.—A^ninciando se ha conced ió  
el *‘Regiu7n Exequátur" a. los señorS  
que se mencionan.—Página 1027.

M arina .—Dirección general do Navega^ 
ción y Pesca m arítim a.—Aviso a los 
navegantes.—Grupo 19.—Página 1028-

Je fa tu ra  de Construcciones de Artillería. 
Aprobando los programas que se puhTk 
can y  a los que se hace refei^encia en 
la Real orden de 17 de Mayo último, 
por la que se convocan 50 plazas para 
ingresar como alumno en la Escuela 
de Condestables.— Página 1029.

H a c ie n d a .—Dirección general del Tes^orc 
público y Ordenación general de Pagoí? 
del Estado.—A^iimciando que a la fe 
cha de 1 .® de Mayo del corriente año, 
ha emitido valores de Bonos del Teso- 
ro para él Fomento de la Industria Na^ 
cional", al plazo de veinte años, o sea 
al vencim ie7ito de 1.  ̂ de Mayo de 1941, 
según el detalle que se tmblica.—Págl 
na 1031.

Fomento.^—Dirección general de Obras 
públicas.—Sección de Puertos.—Aiito- 
rizando a la Junta  de Obras del puerto 
de Oijón-Musel para proveer por con’* 
cu7'so la plaza de Depositario-pagador 
entre los empleados administrativos d t 
la misma.—Página 1081.

Resolviendo el expediente instruido a ins< 
tapida de D. Sebastián Llompart Ma* 
ten, vecino de Palma de Mallorca, en so  ̂
licitud de autorización pai'a m stalar un 
astillero destmado a co7isfrucciÓ7v dé 
buques en el contramuelle de dicha ca- 
pital.—Página 1031.

A nexo  1.®— B olsa .— S u b a st a s .—■An u n c io s
OFICIALES,

A nexo  2.®— E d ic t o s . -— Cuaübos IBst a d ís-
TICOS.

A n e x o  S .® -~ T r ib u n a l S u p rem o .— S a la  d f  
lo Contencioso-administrativo. -—F iníh  
del pliego 15,
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S. M. el HÉt D, XIII (q. D. g.),
B, M, la  Kkina Doña Victoria Eugenia,; 
S. A» Bm el iPríRCipe de A sturias e Infan* 
Ies y demás personas de la Augusta Rea! 
I^amilía, continúan sin novedad en su 
ipaportante salud.

11 lE  F iK iiÜ

REAE DECRETO ’ ■ f'.
Vengo en autorizar al Ministro de 

iToMento para que presente a las Cortes 
el proyecto do ley referente al abasteci- 
iiiiento do aguas potables de la  ciudad 
de Deón,

Dado en Falaeio a diez de Junio de 
Wil no.yeciontos veintiuno.

ALFONSO
"SI Ministro- de Fo^íiento, j

füAN ni: LA Cierva y  PEMÁianx,

- A LAS CORTES
P ara reMediar la escasez de agua pO“ 

lable que padece actualnieníe la  ciudad 
de León y que da lugar a un coeficiente 
do m ortalidad de 35,98 por LOGO habi
tantes, cifra de las más elevadas que se 
resistran  en España, el Ayuntamiento de 
diclia ciudad tra ta  de m ejorar las condi
ciones liiglénicas actuales, dotando a  la; 
población deí caudal de agua necesario 
.en cantidad y calidad para conseguir, a 
la  \-ez (iiie ese fin, el de atender a  las 
exigencias que en un porvenir no muy 
lejano pueda requerir el desarrollo pro
gresivo, ya Iniciado, del número do sus 
fiabitaníes. i \ .

El proyecto redactado con tal objeto 
'estima en 200 litros por segundo el vo* 
;^umen de agua necesario, y adopta como 
de mejor calidad la procedente de la  co- 
■rriente subálvea del río Torio, acudien
do, en caso da ser éstas insuficientes, a  
ios m anantiales que brotan en la cuen
ca del mismo río.

Unas y otras son objeto de aprovecha- 
mlentos de carácter inenos preferente, 
según el artículo 160 de la ley de Aguas, 
y susceptibles de expropiación forzosa, 
pero dentro do la lim itación de caudal 
que establece el artículo 164 de la  misma 
ley, y m ientras ésta no sea modificada 
Jpara acomodarla en este punto-a las ne
cesidades que imponen las costumbres y 
¿prescripciones modernas en m ateria de 
higiene y do salubridad, sólo cabe sal- 
yar ol escollo. legal en este punto^ del

do que se ha hecho ya en otros casos 
•análogos para las ciudades de Avila, San 
Sebastián y  para el abastecimiento de la 
zona alta de Madrid, o sea mediante una 
ley especial que derogue los efectos y la  
lim itación establecidos en el citado a r 
tículo 164.; i ,

E n atención a  la  ímporíaticia del 
proyecto expresado, de cuyGS^,,ibeBeñcios 
generales no  cabe dudar, et M inistro que 
suscribe tiene el honor de someter a  l a  
deliberación de  ̂ las Cortes el

PROYECTO PE LEY

Artículo primero. Se declaran de u ti
lidad pública las obras de abastecimien
to da la. ciudad de León y se autoriza 
al M inistro de Fomento para  otorgar 
al Ayuntamiento de la misma, con arre 
glo al proyecto que se apruebe, la  con
cesión. de un caudal máximo de 200 li
tros de agua por 'segundo, destiiiados a 
dicho abasteciniieRto y derivados de la  
corriente subálve?w del río Torio, o de los 
m anantiales que brotan en r,u iríism.'a 
cuenca, denominados "'Del P iirgatorio’b 
"La F ontana” y, "Del Infierno”,

Artículo 2A Los derechos a lá  és- 
propiación forzosa que se dcrivaii del 
artículo anterior, se entienden con dero- 
g adén  expresa para  este caso del artícu
lo y  sus concordantes de la vigente 
ley de A.guas y quedarán sometidos a 
todas las disposiciones que rigen sobre 
la  m ateria. \

Madrid, 14 de Junio d'e 1921.^EÍ Mi
n istro  de Fomento, Juan  do la Cierva, .v 
Peñáfiol, /

REAL DECRETO ‘1:
Vengo en autorizar al M inistro de Fo

mento para que presente a las Cortes el 
•RroyeetO' de ley referente aJ abasteci
miento de aguas potables de ia viíía^ de 
Deva (Guipúzcoa). ;

en Palacio a diez de Junio de 
m il mcvecient'os veintiuno,

i ALFONSO. .■ 
® il|M ínistro de Fom ento, . í  <;

J u a n  o s  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f x e l ,

• A LAS CORTES |
El abastecimiento de agua potable de 

que dispone en la actualidad la villa do 
Deva resulta deficiente para las necesi
dades usuales del vecindario', y la  esca
sez se acentúa en mayor e.scala durantd 
el verano, tanto por la notable reducción 
que experimentan en el estiaje los ma- 
íiantiales de que se surte, corno -por el 
gran  incremento que adquiere la  pobla- 
'Ción en esa época del año. : r  v

P ara  rem ediar tales deficiencias y do- 
bar a la villa de un caudal de a.gua en 
arm onía con el que renuieren las nece
sidades modernas de higiene y salubti-

dad de las poblaciones, el Ayuntamiento' 
tiene solicitada la concesión de 50 Hítosí 
por segando de varios m anantiales que; 
surten, a otros aprovechamientos de ca
rácter menos pTofersate, con arreglo al 
orden úé .prelación que establece el'ai>  
tículo: 160 do la ley d@ Aguas, y que po-i' 
drían ser objeto de expropiación si. no lo; 
im pidiera la Ii:aiil:acl6.n im puesta al uscí 
de este derecho en el arbíeuIO' 164 de
‘misma ley. :ib-G  b

i iEs indudable que en tre las modificÉÍ 
clones de que está necesitada esta, ley, y, 
que en varias ocasioneB lian sido'inteii-<4 
tafias para acomodar sus precepüo& a. lasí 
realidades planteadas por ios adelantos; 
y la  im portancia 60 los aproTecháfaíéíi- 
tos actuales en relación con la  fecha def >: 
eu promulgación, una de las m ás peren-A  
toriás y de mayor trascendencia so c ia l. 
es la  referente al extremo de la  dotacíónl 
de agua cfue debe fij'cvrsé como indispen
sable para considerar plenaiiienXe sativS- 
•feclias todas las necesidades qué lleva 
consigo la práctica de las exigencias mo
dernas en m ateria fie higiene y de bienh 
'osíar general. -

Pero en tan to  se llevan a cabo ésta 
oírPvS mofiiñcaeiones igualm ente justifi
cadas, precisa acudir a estos casos apre-  ̂
ihiantes que con frecuencia se suscitan/ 
-mediante leyes especiales, como se hizo 
ya  para los abastecimientos dé San Se
bastián y  AcVila, fie la zona a lta  ele Man 
drici y de algunas otras poblaciones. • 

Fundado en estas consideraciones, el 
M inistro que siiscribé tiene el honor do 
someter a  la  deliberación fie las Cortes 
el adjunto í

, i , rS'OTECTO BE LEY

: ‘Artículo l.o Se declara de utllifiad 
pública el abastecimiento de aguas de la  
villa de Deva, provincia de Guipúzcoa, y, 
se amtoriza al Ministro de Fomento para' 
conceder, con arreglo al proyecto que 
apruebe, el derecho a aprovechar por el 
■Ayüñtamíenío hasta im cauda-1 máximo» 
de 50 litros por segundo, procedente de 
dos grupos de m anantiales que nacen en) 
las laderas del valle de L astur: uno sF 
tuado en las proximidades del caserío; 
Lasao^ que comprende los m ananiales 
nfluéntes a la  regata Argaña-AzpicoaJl 
otros dos denominados también de La- 
sao, que vierten m  la  regata de ArrosbF 
de; los de Achuri, U garteberri y Soro- 
sa rre ta ; y el segundo grupo; formadoi 
por los m anantiales K urriandia, Iturri-- 
zarra, Lisibailliiquipotsua, Ciarán, 
raríe> Aldazábal y Murgn!. ^

.Articulo 2.0 El derecho a la  expropiad 
c.lón derivado del artículo an terior sé en’j 
tiende otorgado al Ayunta,miento dé 
Deva con derogación expresa para este 
baso del artículo 164 y sus concordantes 
de la víbrente lev de A^n?s-. y soxxietifio
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a la práctica de tedas las demás dispo- 
sloiemes g^merales quo rigen en esta ma
teria.
::;:iaylrid, 14 úá Junio de 1921.—El Mi- 
á'íátro de Fom'ento, Juan  de la Cierva y  
Peñafiel. .;

K g a i K t t  S E  C K F J S  

l E l f W T K

e :i :p c s ic x o n

■jSEÑOE: Cá-da día se Iiace más pa
ten te  la  necesidad de fom entar, por 
todos los meclios posibles, las relaeic- 
nes en tre  el Estado y la industria  ucL- 
clonal, a fin de que la  acción conjunta, 
d'e . ambC'S elementos produzca el rná- 
xiálo ..m iriim iento en  el engrandecí- 
r ú i tó d  dé m  riíiuesa patria, ¡

ese contacto entre el productor in 
d u s tr ia l y el Estado forsésam ente lia; 
de.producirse a través de los técnicos, 
iM b que nadie-capacitados para lo g rar 
d e . ainbos elem entos una cooperación, 
fuÉdada en la confianza y en el deseo 
de-íprosperidad comunes y recíprocos. 
Capacidad indiscutible que se debe fo
m entar y perfeccionar comenzando por 
llevar la  form ación del técnico a aquel 
departam ento  niinisteríai que tiene co
mo una d© sus misiones principales la 
de conocer, fom entar y perfeccionar la 
industria  nacional,

Si en alguna ocasión hubo razones 
que aconsejaran  qu© dependieran dei 
M inisterio de instrucción pública y Be- 
.llas A rtes las enseñanza.s del Ingeniero 
Industrial, hoy se hace preciso que pa
sen a. depender del M inisterio de Fo
mento, ya que en él, y adscritos a la 
Dirección general de Comercio e In
dustria , se establecen servioios de re
lación entre  el E stado y la  Industria , 
que pueden y deben ser fuentes de va
lor inapreciable en la educación de los 
fu tu ros Ingenieros Industriales.
; 'Por las razones expuestas, estim a el 

Gobierno, p o r iniciativa de los Minis
tros de Fom ento e Instrucción pública 
y Bellas Aaáes, que es este el momen
to oportuno para que pasen a depen
der de aquel departam ento  las Bscue- 
ías do Ingenieros Industriales, y a este 
fin tieno el honor el P residente del 
Consejo de M inistros de som eter a la  
aprobación de V, M. el siguiente pro
vecto de Becreto. . ;

?iMadrld, 14 de Junio  de 1921^
■ - SEÑOR’.! - ;

%  U. E. P. de V . '
;■ M a n u e l  A l l e n d e ® a l a z a b .Ur'

HEAL BECRETO

^ ■■'A propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros,

yengo en decretar lo siguiente:
Artículo prim ero. Las Escuelas de 

Ingenieros Industriales dependerán en 
lo sucesivo del M inisterio de Fomento^ 
y  fo rm arán  parte in teg ran te  de la Di
rección general de Comercio e Indus
tria'^

A rtículo 2;,̂  Los M inisterios de 
Instrucción pública y Bellas A rtes y 
de Fom ento d ic tarán  las disposiciones 
preci.sas para  que an tes de te rm inar 
el próximo mes de Julio  hayan pasa
da del prim ero al segundo de dichos 
departam entos el personal y los crédi
tos consignados para el servicio y aten 
ciones de aquellos Centros de ense
ñanza. ^

Artículo 3.® Las relaciones que ca
da una de las tres Escuelas d© Inge
nieros Industriales, hoy existentes, ten 
gan en lo sucesivo con el M inisterio , 
de Fom ento, serán, las mismas que han  
tenido h asta  esta fecha con el de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Airtículo 4.^ E l personal docente de 
las tres Escuelas de Ingenieros indus
tria les conservarán sus categorías y 
sueldos actuales.

Artículo Lv"» E l M inistro de Fom em  
to, oyendo a los C laustros de las tres  
Escuelas de Ingenieros Industriales, 
d ictará las úisposiciones conducentes a 
reglam entar el ingreso en el Profeso™ 
rado de las niisnias, continuando has
ta  entonces vigente la reglam entación 
actual.

Articulo 6 .̂  E l personal adm in istra
tivo y el snbalter,no adscrito ac tua l
m ente a las tres Sscuela.s de Ingenie
ros Industria les contiiiuará prestand.o 
sus servicios en coniisión en las m is
m as Escuelas.

Dado en Palacio a catorce de Jun io  
de míi novecientos veintiuno.

A L F O N íO  J

El Píesídénte del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

i i l l E i O  iS  E S flii

REAL DECRETO
En atención a  las circunstancias que 

concurren en D. Pedro E. Schawartz y 
Díaz Flores, Cónsul de segunda clase en 
el Ministerio de Estado,
, Vengo en ascenderle a Cónsul de p ri
meva clase y destinarle con esta catego
ría  al Consulado dé la Nación en Quito;; 
en la Inteligencia do que este rom bra- 
miento corresponde al tercer turno que 
el ártiealo titulo 2.o de la ley Orgá
nica do las carreras Diplomática, Consu
lar V de Intérpretes señala al ascenso

por elección entre los fiiRoionariG^ en 
activo do la clase inferior inmediata.
' Dado en Palacio a trece de Junio de- 
mil novecientos veintiuno. ú

ALFONSO
’EI M inistro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C.^s t r o

H i i ü ! »  DE ISfRECIÓH r t i l I S  

S E E U K  í l B B

EXPOSICION
SEÑOR: La Jun ta  de Arbitrios' de 

M'elilla ha solicitado del M inisterio de 
Instrucción pública la creación en dichí^ 
ciudad do un Institu to  general y técniCQ 
que permlita a los residentes en ella y en 
los territorios limííTofcs de nuestro 
Protectorado seguir los estudios regla
m entarios para la obtención del Vítulo 

' de Eachiller sin los nim erosos inconvc^* 
nientes que hoy existen, derivados de las 
deficiencias de que allí adolece la ense-  ̂
iianzai privada (a la que actualm ente se 
ven obligados a recurrir) y del .modo có- 

; mo los exámene.s tienen que realizarse.
Notorio es el progreso m aterial que eh 

pocos años ha llegado a adquirir la ciu
dad de Melilla.; pero su poblacu3n-~-qu© 
excede de 50.000 habitantes—está cons
titu ida en su mayoría por familias de la ,, 
cíase media, que es la que mayor nece
sidad siente de que haya en la localidad 

: Centros oficiales en donde educar conve: 
;; nientem ente a sus hijos. Aun careciendo 
. de aquéllos, pasan de un m illar las ins- 
ícripciones anuales de m atrícula que al 
d Bachillerato proporcionan los aliimncrí|
: de Melilla, cifra superior a !a que, segúif 

las estadí.Oticas, arrojan vanos Institu tos 
de la Península. ' :
• Establecer en Melilla un Centro det 
esta índole (por cuya creación se inte
resan las principales entidades económi
cas, industriales m ercantiles de ese te
rritorio) es hacer una obra patriótica en' 
provecho de la cultura, no sólo de los re
sidentes en dicha ciudad, sino de los qu0 
habitan la zona marroquí sometida a la; 
influencia de España. Adornas, el ele
mento israelita y niusiUmán, retraído 
ahora de llevar a  sus hijos a  los Colegiofí 
privados, acudirá al Institu to  oficial 
segunda enseñanza, facilicando así aque
lla compenetración y comunidad de seU'* 
tim ientos tan necesarias en un, país con» 
euyos moradores hemos de convivir y lí 
los cnavles tenemos el deber de educar.

La expresada Ju n ta  de Arbitrios, ge^ 
nuina representación de los intereses 
morales y m ateriales de Melilla, se halla 
dispuesta a sufragar en la  medida 
de lo posible los gastos quo ocasione^
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‘el nuevo Instituto^ en tanto que las 
Cortes resuelvan acerca de la  inclusión 
©11 los Presupuestos generales del Estado 
'de los créditos indispensables al sosteni
miento del citado Centro, cuya plantilla 
-de ¡personal docente queda» desde luego, 
reducida en arm onía con las disposicio
nes vigentes sobre amortización de cá
tedras, tendiendo a que sea menor el es
fuerzo económico.

En virtud de lo ©repuesto, el Mmlstr® 
que suscribe tiene el honor de someter a 
la  aprobación de V. M, el adjunto pro* 
yecto de Decreto, •

Madrid, 14 de Junio de 1921¿
>

SEÑÚRr ■
12. R. P. do y . M., 

F e a n c i s c o  A p a k ic io .

RBAD DECRETO
t Confonn.áíidom)3 con las razones 
puestas por eP M inistro de Instrucción; 

:^pública y Bellas Artes, 
r Vengo en decretar lo siguientet 
; ATtículo 1.0 Se crea en la  ciudad de 
iMelilIa un Institu to  general y técnico, 
'.acomodado a la legislación vigente so
bre organización y  funcionamiento de 
estos Centros de enseñanza.

Artículo 2,0 La p lantilla de este Ins- 
vtituto la  form arán:
. Un Catedrático de LaíiU, que tendrá 
iicuniuladas las asignaturas d® Lengua 
¡castellana, Preceptiva lite raria  e H isto- i 
^¡ria literaria .

Uno de Geografía e Historia*
Uno de Psicología, Lógica y E tica y  

Rudimentos de Derecho.
• Uno de Matemáticas, ciue desempeñará 
por acumulación la o tra cátedra de esta 
íqiaí€-ria.

Uno dé Física y Química.
; Uno de H istoria N atural y Fisiología 
B Higiene, a quien se acum ulará la asig
natura de A gricultura y Técnica agríco- 
ia industrial.
 ̂ Todos ellos d isfrutarán el sueldo anual

• do entrada de 4.000 pesetas y los aséen
osos que puedan corresponderles. Los que 
tengan cátedra acumulada percibirán, 
además, la m itad del sueldo de entrada.
' Un Profesor especial de Francés, con
S.OOO pesetas.
- Uno ídem id de Dibujo, con Idem Id.
¡ Uno ídem id, de Religión, con ídem id.
■ Un A uxiliar num erario d^ la Sección 
de L bítes y Francés, con sueldo o gra.ti- 
fioación de 1.500 pesetas. ,
' Un Auxiliar num erario de la Sección 
de Ciencias, con el sueldo o gratiñcaoión 
de. 1.500 pesetas.
■’ Artículo 3.0 Todas las cátedras del 
nuevo Institu to  se proveerán en propic- 

’̂ dad por los turnos establecidos en el 
•Real decreto de 80 de Abril de 1915, em
pezándose por el de oposición libre.

Los Profesores especíales so nombra
rán  en la  form a establecida por la legis
lación vigente, aM como los Auxiliares.

Artículo 4.0 En tanto  se realiza la 
proviíiión definitiva, queda autorizado el 
M inistro dé Instrucción piiblica para ha
cer los nombramientos con carácter ín- 
íerino de los Cat'edráticos nume]jarios. 
Profesores especiales y Auxiliares.

Artículo 5.0 H asta que se consigne en 
Presupuestos la cantidad necesaria para 
el sostenimiento de este nuevo Centro, 
así como para el pago de los sueldos de 
Catedráticos num erarios. Profesores es
peciales y Auxiliares, todo ello correrá a 
cargo de la; Ju n ta  de A rbitrios de la ciu
dad de Melilía, la cual recibirá en com
pensación ios derechos de m atrícula y 
de examen, que se pagarán en metálico 
y que ingresarán en la  caja dq la Jun ta 
mencionada:.

Articulo 6.0 M ientras el pago ddl nue- 
' vo Institu to  corra a cargo de la Jun ta de 
Arbitrios, ésta propondrá el Comisario 
regio y éste Bombrará el personal admi- 
nistrátivo y subalterno que estime nece^ 
sario para las atenciones del ln stitu to  y 
sus dotaciones.

Articulo 7.0 La plantilla de este per
sonal el día que se haga cargo el Estado 
del fago de las atenciones de este nuevo 
Centré de enseñanza, será la  siguiente:

Un Oficial de Secretaría,
Un Auxiliar de ídem.
Un Conserje.
Un Bedel.
Un Portero.

' Úh’’'Mozbi .

Todos ellos con las dotacionés qué se 
fijen en la ley de Presupuestos.

Artículo 8.0 El personal docente, ad
m inistrativo 7  subalterno de este In s ti
tu to  no tendrá derecho a. remuneración 
alguna por concepto de residencia.

Aríiciilo 9.0 Para la organización do 
esíe den tro  de enseñanza se nom brará 
un Comisario regio, que cesará en sus 
funciones cuando se provean por oposi
ción las plazas de Catedráticos.

Dado en Paiacio a catorce de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

F r a n c isc o  A p a r ic io ,

EXPOSICION
SEÑOR: La Compañía de los F erro , 

carriles del Norte de España ha solici
tado, con sujeción al Real decreto de 15 
de Octubre de 1920, anticipo para la ad
quisición de 20 locomotoras con destino

a las líneas de que es concesionaria. La 
Comisión técnica p ara  adquisición tíi 
m aterial móvil y . de tr^ c ió n  - de ferro- 
carriles InfQrma dicha petición y propo
ne que, en visí.a de los resuIiadQS.- ticí 
reciente coneiir.sü da locomotoras para, el 
sum inistro a esta misma Gqmpañía>_ en 
que los precies de las Casas belgas son 
los más ventajosos y sobr® todo lo» de 
la Sociedad de Saint Lsonard, que íia 
construido ya la mayor parte d» las naá- 
Qulnas del tipo solicitado, deben ser a 
esta Casa arljudicadas.

Conforme el M inistro que sUsCflbe coa, 
la propuesta de la Comisión técnica, y; 
de acuerdo con el Consejo de Ministróse, 
tiene el honox' de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente preyecto d@ 
Decreto.

Madrid, 14 de Juxiio de 1921.

..SEÑOR:;/.:"’
Á L. R. P. de .

JlTAN- DB LA .C i EIVYA I" F E Ñ A F IE S

REAL DECRETO . ' .
De acuerdo con Mi Consejo de Miaíí* 

tros y a  propuesta del d© Fomeato, 
Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo primero. Que para el suinL 

n istro  de las 20 locomotoras de la  seiío  
. 400, con sus respectivos ténderes, 
citadas por la  Compañía de los Caininsa 
de Hierro del N©rte de España, se acep
ten. las ofríícídas por la Socóedad de Sain€ 
Leonard, con estricta sujeción a las con
diciones generales y técnicas, especifi
caciones y características impuestas pof; 
la  Comisión técnica nombrada por Real 
decreto de 15 de Octubre de 1920, al pre
cio de 8,674 pesetas por kilograirio do lo- 
com eterá en vacío, y d© 1.926 pesetas 
por kilogramo de ténder en igual condi
ción, con la obligación de entregar mon
tadas sobre vía española en la estacíóri 
de Irún, dos a los dlc^ meses de la fe*' 
cha en que .sea firme el pedido, y la» 
demás a  razón de ivn mínimo ño fres la- 
comotoras, con sus ténderes, por mes,. : 

El pago se hará  en la  siguiente for- ’ 
m a: 30 por 100 del im porte de las en- 
tregas al tener almacenado en los talle
res el m aterial que represente, como m í
nimo, el 50 por 100 del peso total de las 
locomotoras con sus ténderes; 30 por IQO 
al recibir el certificado do ensayo, con 
la prensa h idráulica de las calderas y  
el del ensayo de los tanques de agua de 
los ténderes; 30 por 100 después del en- 
S8.V0 de las loGOiuotoras y ténderés, una' 
vez montados en Irún, y el 10 p s r  XOOí 
restante al final del plazo da garaatlaf. 
Los pagos de los tres prim eros plazos se 
efectuarán para grupos no inferíorCvS a 
tres locomotoras con sus ténderes; pot 
el retraso en las entregas, la Sociedad 
Saint Leonard pagará una m ulta de nie- 
dio por ciento , del importe ele! |ti.ateriat
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no entregado, 3>or cada Quince días, con 
iia  JiaáxiiHo de 5 por 100 del im porte to
tal del suministro.

Articulo segundo. Que se anticipe a 
la  Compañía del Norte el importe déi 
sum inistro especifieado en el apartado 
anterior, que es de 5.562.60P pesetas, en 

■ concepto de pago de m aterial, y de pese' 
tas 4^0.31o,80 por gastes de Aduana e 
impuestos,' calculados con arreglo a los 
actuales Aranceles, tarifas y coiizaclOii 
oficial clel oro, lo que representa un to
tal de 6 .0 2 2 .9 1 3 ,SO pesetas, anticipo que 
se feará a la ciUida Compañía en los pla
zos Que se deducen de las prescripciones 
consignadas en el párrafo anterior.

Articulo tercero. La intervención en 
las recaudaciones para asegurar el pago 
de asualidades do la devolución del an
ticipo, se hará en forma de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en prim er' 
lugar, al pagó de todos tos gastos d© 
explótacióii y de las cargas financieras 
actuales, que continuarán siendo sati.S' 
fechas en la  misma forma.
' Artículo cuarto. Los concesionarios 
ítiterveñdrán directam ente en todo lo 
concerniente a la inspección de la cons
trucción del referido materiaL 

Artículo quinto. En caso de rescate 
anticipado de las concesiones, quedará 
liberada la Compañía del pago de las 
ánualidades que estuvieren vencer" 
eii Tas fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
te  úiil novecientos veintiuno.

áXcFONSO
:' IJl Ministro de fc S e n tc ,

DÍ2 L.*. CíEEV.  ̂ X Pe5t.\FIEL.

EXPOSICION
La Gompañía de los Ferroca- 

-riles de Bilbao a Portugalete ha solici- 
tádó, con .sujeción al Eeal decreto de 
15 de Octubre de 1£̂ 20, anticipo para la  
adquisición de dos locomotoras con des
tinó a las lincab* de que es concesionaria. 
L á Comisión técnica para adquisición de 
m aterial móvil y de tracción de ferroca
rriles imforma que, previas peticiones de 
oferta, a representantes de las Casas eons- 
jt-ructoras que lian ofreeklo idéntica ma- 
tria l, considera la  más aceptable la de 

• la  Casa' ■Heiischcl Shon de Casvcl, y pro
pone sean s ella adJiidíGacIas. 
tConfoim e el M inistro que suscribe con 

la  propuesta ele la Goniisión técnica, y
d)0 acuerdo con e l Consejó de Minisiros, 

iionbr de someter a lia  aprobación 
jfl0 T- %1. el siguiente proyecto de De- 
'ícreto. ' ' , 1'

14 de Junio de 1D2L'

SEÑOEl 
A  L .  R,  P ,  d e  F ,  M . ,  ■' '  

jGArt PE lA CímvÁ X PE^Arívip

‘i REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo d© Minis

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo ©n decretar lo siguiente:.
Artículo 1.0 Acóptar para el sum inis

tro  de dos 'locomotoras ténderes de cuatro 
ejes acoplados coa recalentador Sclimitd 
y fí.ccesorios, solicitadas por ia Com
pañía del ferrocarril de Bilbao a Por
tugalete, la oferta de la Casa Hens- 
chel Shon de Cassel, con estricta su
jeción a la-s condiciones generales y 
técnicas, especiñcaciones y característi
cas Impuestas por la Comisión técnica 
nombrada por Real decreto de 15 de 
Octubre de 1920, al precio de 4 pesetas, 
por kiIogram.a de locomotora ténder en 
vacio, y el aumento, por íocomotora, de 
7.500 pesetas para sustitu ir la tubería 
de acero de la caldera por tubería de la
tón, con la obligación de entregarlas 
montadas sobre vía española én Bilbao, 
a  los ocho meses de la fecha en que .sea 
firme el pedido. Él pago Áel 90 por 100 
del importe de cada máquina se hará a 
la llegada a España, y el 10 por *100 res
tante después de su recepción definitiva. 
En garantía del cumplimento de su obli
gación, la Casa Henscliel Shon de Cassel 
entregará al hacerse firme el pedido un 
pagaré avalado por un Banco español o 
el Banco Alemán Transatlántico, de Ma
drid. por el importe del 10 por 100, del 
m aterial contratado, que se devolverá a 
!a llegada a  España de lá últim a loco
motora.

Artículo 2.0 Anticipar a la Compañía 
del ferrocarril de Bilbao a. Port.iigalete 
el importe total del sum inistro señalado 
en el párrafo anterior, que es de pesetas 
439,272,42, suma del valor del material 
(411.000 pesetas) y de los gastos de Adua
na e impuestos (28.272,42 pesetas), cal
culados con arreglo a los actuales aran
celes, ta rifas y cotización oficial del oro, 
anticipo que habrá de abonarse a la ci
tada Compañía en los plazos que se de
term inan en los párrafos anterioic.s.

Artículo 3.0 La intervención en las 
recaudaciones para asegurar el pago de 
anualidadeB de la devolución del antici
po se hará en forma de que queden afec
tas dichas re.caiidaciones, en prim er lu
gar, al pago de todos íes gastos de expío* 
taejüii y de las cargas financiera.s actua- 
t.es, que contlnuaríui siendo salfí:recha¿ 
en la niistn.a forma,

A.r tíciiíó 4> ' Lfis''' con ce si o na ríos i nte r- 
%"endrán direcia.mente en todo lo 'concer
niente a la inspección en la construcción 
dei referido material.

Articule 5s En caso de re-soatc an ti
cipado de las concesiones, quedará libe
rada la Compañía del pago de las anua-, 
Ldanes que ostuyíeran sin vencer oii la 
fecha cíe; la:i tcYersioiies.

Dado en Palacio a  catorce de Junio dot 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO ^
El Ministro de Fomento,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e l .

EXPOSICION
SEÑOR: La Compañía del F errocarril 

de Zafra a  Huelva, acogiéndose a lo dla^; 
puesto en el Real decreto de 15 d© Oc-í 
tubre de 1920, ha solicitado anticipo pa*< 
ra la adquisición de una locomotora coiu 
destino a la línea de que es concesiona-:. 
ria. La Comisión técnica para adquisL. 
ción de m aterial móvil y de tracción dej 
ferrocarriles, en vista de las ofertas pre-' 
sentadas, considera la más beneficiosa laj 
de la casa J. A. Maffei, de Munich, y. 
propone la adjudicación a su favor.

Conforme el M inistro que suscribe con, 
la propuesta de la Comisión técnica, yi 
de acuerdo con el Consejo de Ministrps^^ 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de. 
Decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1921.

SEÑOR:;
A L. R. P. de Y. M.,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e Uí

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minia 

tros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Aceptar para el s il  

m inistro de una locomotora tipo Mallet, 
de dos carros, cada uno de tres ejes. ; 
acoplados, ^on su ténder, solicitada p e r 
la Compañía del ferrocarril de Zafra a ' 
Huelva, la oferta de la Casa J. A. Maffei» 
de Munich, con estricta sujeción a las 
condiciones generales y técnicas, especL ' 
flcaciones y  características impuestas por 
ia Comisión técnica nombrada por Real : 
decreto de 15 de Octubre de 1920, al prc^., 

c ío  de 4,55 pesetas por kilogramo de lo- ' 

comotora, y de 2,60 pesetas por kilogra^* 
mo de ténder en vacío, con la obligación 
de entregarla, montada sobre vía espa...j 
ñola, en Huelva, a los nueve meses da
la fecha en que sea firme el pedido. El. 
pago del 90 por 100 del importe de la.' 
locomotora se hará a la llegada a Espav 
ña, y el 10 por 100 restante después deií 
su recepción definitiva. En cunripllmientO;' 
de e.sta obligación, la Casa J. A. Maffei^ 
de Munich, entregará al hacerse firme; 
el pedido un pagaré avalado por un Ban
co español o el Banco Alemán T rasatlán
tico, por el importe de) 10 por 100 deb 
m aterial contratado, que se devolverá, a  
la llegada del mismo a España. "

Artículo segundo. Anticipar a la CoJlíll 
pañía del ferrocarril de Zafra a Huelva el 
imporíc del sum inistro señalado anterior^, 
¡xiehto, que os de 385,665.37 Uésetag
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t^a dei valor d^l m aterial (360.620 pese
tas), y de los gastos de Aduana e Im
puestos (25.045,37 pesetas) calculado.s con 
arreglo a los actuales Aranceles, tarifas 
y  cotización oficial del oro, anticipo que 
habrá de abonarse a la citada Compa- 
ñía en los plazos que se determinan en 
,el párrafo anterior. ^

‘A rticulo tercero. La intervención en 
'.las recaudaciones para asegurar el pago 
•fde anualidades de la devolución del an- 
;ücipo se hará en forma de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en prim er 
lugar, al pago de todos los gastos de 
explotación y de las cargas financieras 
actuales, que continuarán siendo satis- 

' fechas en^la mismía forma.
. Artículo cuarto. Los concesionarios 
intsrvendróm directam ente en todo lo 
concerniente a la inspección en la  cons
trucción del m a te r ia l.: i :

Artículo quinto. En caso de rescate 
iluticipado de las concesiones, quedará 
.liberada la  Compañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin vencer 
en las fechas de las reversiones.

¡Dado en Palacio a catorce de Junio 
Se m il novecientos veintiuno.

- Ñ ALFONSO ■
' ^  M in ís íio  de F om entó, ;

füAH DE LA C i e r v a  y  P e ñ a f i e l -,

 ̂ EXPOSICION ‘
i SE'XÑOE: La Compañía de los Perro- 
Ijarriles de Langreo, acogiéndose a lo dis
puesto en el Real decreto de 15 de Oc
tubre de 1920, ha solicitado anticipo para 
el pago d0 m aterial do tracción y móvil, 
comprendiendo locomotoras y vagones, 
contratado ya, por esta Conípañia. La Co- 
tó s ió n  técnica para adquisición de m a
terial móvil y de tracción de ierroca,rrh 
les inform a favorablemente esta peti
ción, por considerarla ajustada a lo pre*̂  
ycnido en el citado Real decreto.

Conforme el M inistro que suscribe con 
la  propuesta de la Comisión técnica, y 
de acuerdo con el Consejo de M inistros, 

ytiene el honor de someter a la  aproba
ción de V. H. el siguiente proyecto de 
Decreto.
¿ Madrid, 14 de Junio de 1921.

SEÑOR :i 
A L. R. P. de V. M.

’• J u a n  de la C ierva  y  P e k a fie?.,

 ̂ . R.EAL DECRETO
/  De acüerdo con Mi Consejo de Minis- 
\ tm  Y a propuesta del de Fomento, 

ilTengo en decretar lo siguiente: 
ATtículo prim ero. Anticipar a la  Gom- 

paüía del F errocarril de Langreo, píira 
pago a la Sociedad /'F áb rica  de M ieres” 
iáe las^jgiete locomotoras sum inistradas, 
U  cantidad de 926.592,32 pesetas, im por
ta que resulta de descontar el 20 por ICO

del total coste de aquellas máquinas, que 
es de 1.153.240,40 peKsetas.

Artículo segundo. A nticipar a  la  mis- 
nía Compañía, para pago a lavSóciedad 
^'Fábrica de Mieres”, la cantidad de-pe
setas 3.693.423,68, que resultan de des
contar el 20 por 100 del total coste del 
sum inistro de 470 vagones, que es de 
4.623.029,60 pesetas, anticipo que se hará  
efectivo abonando, desde luego, la parte 
correspondiente al m aterial que está en 
servicio y  haya cumplido el plazo de ga
rantía, el 95 por 100 de la  parte corres
pondiente a cada vagón, en cuanto esté 
dispuesto para en trar en servicio, y el 
5 por 100 restante al terB ilnar el plazo 
de garantía, que se fija en cuatro meses.

El importe del aiiticlpo para m aterial 
aún no recibido se lim itará a la canti
dad correspondiente a l pago del que se 
entregue dentro del plazo de catorce me
ses a contar de la fecha en que se pu
blique la resolución en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .

Artículo tercero. Estos anticipos se 
habrán de am ortizar en un plazo ele diez 
y  ocho años, sirviendo do base para el 
cálculo de las anualidades el tipo de in
terés del 5 por 100.

Articulo cuarto. El plazo de doce me
ses para devolución de la prim era anua
lidad; del reintegro empezará a contarse 
a  p a rtir  de la entrega a la Compañía 
de los anticipos parciales, y para deter
m inar una sola fecha como principio de 
dicho período de doce meses, se m ulti
plicará el importe de las diversas can
tidades anticipadas a la  Compañía por 
el núméro de días transcurridos desde la  
fecha de la publicación dé esta resolu
ción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  a la  fecha 
de la  entrega de las ccrntidades antici
padas; sumando estos productos pa,rcia- 
les, se dividirá el resultado por el total 
importe del anticipo y .se obtendrá el 
número ele días que, agregado a la fe- 
chZl de publicación en la G a c e t a  d e  M a - 

drív?, determ inará el comienzo del perío
do de los doce meses.

Artículo quinto. La intervención en 
las recáiidaeiones para asegurar el pago 
de anualidades de la devolución del an
ticipo se hará en form a de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en prim er 
lugar, a! pago de todos los gastos de ex
plotación y de las cargas financieras ac
tuales, que continuarán siendo sátisfe- 
chas en la misma forma.

Artículo sexto. En caso de rescate 
anticipado de las concesiones, quedará ■ 
liberaMa lá  Compañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin vencer 
en las fechas de las rever.sjones.

Dado en Palacio a catorce de Junio  ; 
de mil novecientos veintiuno. ,

4LF0N S0-
fCl M inistro  d e Fom ento,

J u a n  DE la  C i e r v a  y  P e ñ a f i b u -. ;

E X P O S IC IO IS b  • a  L

SEÑOR: La' ley de Aguas vigente nóí 
previo en realidad la  utilización de ..las 
coiTientes de ios* ríes para producir'fuérv 
za hidráulica que, transformada^/luegb|í'; 
perm ite transporta r a largas Ñlistáiíéíssí 
,1a energía eléctrica, E?t pocos añosj sel/ 
ha despvrrollado esu gran íiidiistria/reh ' 
térm inos que ha obligado a  tddogí'jlbst 
pueblos a fégular lá  m aiíera de^oteí-gat; 
las c'oneesiones y lás condlcionés’ 
han  de su je tarse’atendiendo a la  itiñú 
cia que en el desarrollo iudustriaL^ 
nen y han de tener aquellas. M eüm iM  
disposiciones de carácter administííííívtt; 
Be han adoptada algunos de Ids:. ¡ 
tO'  ̂de la ley de AguaF, a  la-. eS; 
de esos aprovechamieiitofí, pero  t 
práctica se advierte la dificii¡Ita'{|; de/í ‘ 
la  falta  de claridad de preceptdñyl 
lativos y la  tlBiides de los qne^'i 
tlvpjmente se han dictado, no ¡peni^ítexl 
regular tales aprov-echan:iiento.s' en 
adecuada a las necesidades presen’tesfvj^ 
a las que se deben prever para lo fiittffói

Sin perjuicio ele que mediante 
ley se establezca el régimen de 
eoncesicnes, el Cto-bierno ha comsiderádó 
que para poder otorgarlas se haeo 
cispv una disposición que, modifican.dd- láá: 
vigentes, se aplique, desde luego, a  las 
concesiones en curso y a  lai^ qite puedáíi: 
solicitarse. Cuando la  ley de Aglias, ttí! 
Iiabiar de las concesiones para 
Ciipanieiitos de aguas’ públicas, deíermt-* 
na  quo tendrán el carácter de perpetui^ 
da,d, si se otorg¿vn para establecimientos 
industriales, es evidente, como queda/ d i
cho, que no pudo prever la eosistriíoción 
dfí los grandes saltos de aguas, por lo qu© 
la reform a que se propone a V. M. con
siste, en prim er térm ino, en lim itar el 
tiempo de la concesión, y se ha  conside
rado, efítudiadas las legislaciones de otroá 
país'es, muy suficiente el de sesenta y  
cinco años para poder am ortizar el ca- ■ 
pital empleado en la  constriTCción y ex
plotación, y obtener rendim ientos impor
tantes. Al expirar este plazo pasarán  al 
Estado todas las construcciones e instála- 
cienes, y el conjunto de concesiones rer 
presentará un aereeiniíento extraordina
rio del patrim onio nacional, en no lejano 
tiempo. Asimismo se ha considerado, te
niendo en cuenta las disposiciones adop;* 
tadaí/ por otros países, que, en concesio
nes de tan ta  im portancia para  la  econo- 
miía nacional, había de lim itafse la  fa-i 
cuitad de construcción y explotación á 
los españoles o Sociedades constituidas 
y domiciliadas en España, y  que les ma^ 
teriales empleados en Ja construcción, ¡ry 
la m aquinaria que se instale, sea-n de 
producción y fabricación nacional, a meH 
nos que se dem ostrara debidamente lá 
imposibilidad de ello. También se ha pro
curado dar facilidades, a los Miinjcipio^
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cnyós térm inos se encuentren situados 
sios para obtener al

-nna parte  de la energía eléctricu 
■<3iíb se prodiuíca en los saltos ds agua a 
|)Teeio económico y con destino siem
bro a  lííeryiclcs púldicos. Se respetan lo^ 
doreolios adciuíridos en las concesiones 
otergadas liasta bey, .pero se inicia un 
régiiíi-eB .'BúeTo para Irb cencesioxies' en 
c^rso T , S 8  soliciten 'después.

la'S -̂.raso'xres expuestas, el 'Ministro 
ciiv̂ .'-sriBcriB-a ti m íe. el honor de someter a- 
líttferoMtGlén ém Y. M, el -siguiente .prc- 
yepto ido Bocr^to.

- 14 de Jimio de 1921. ^

' SEÑOR:;
" A L. R. P. de V. M., ”

.■Juan, de jLa .Ciekya y PENAriEL,

, . REAE DECRETO
-Í)0 amierdo con MI Consejo d© Minis

tros, y a del de Demento,
i,. ¡Vengo eia decretar lo siguiente:

'Artículo 1."* A  partir de la  publicación 
d'e este Real decreto en la  G-aceta de Ma- 
Díiip, se suspenderá la a-plicacion de la, 
i!ey do Aguas de 13 de Junio de 1879, en 
lo rofersBte a concesiones a perpetuidad 
sofero a-provechamientes' para íuerza ino- 
itriz y u.sos industriales, y sólo se otorga-^ 
rán  las concesiones cfiie s’e liaga.n a-pli- 
eando .las disposiciones dei presente Real 
d’ccreto. Tedas las disposiciones de la ci
tada ley, Reales decretos y Reales órd§'- 
síes vigentes para esta clase de aprove" 
cliRumientos, continuarán en vigor en 
cuanto sean conmatibles' con las disposi" 
cienes expresadas.

Ar.üeulo 2." Las concesiones de cine 
s© habla en el artículo anterior sólo p.o-. 
drán otorgarse españoles y a Socieda
des constituidas y domiciliadas en Espa
ña, siendo en este último ca,so inclisipen- 
sUble que el Presidente dei Consejo de 
'Administración, los Adrministradores De- 
legados y los Gerentes Directores ccn 
ñrmr«- social sean españoles. No podrán 
exceder de un tercia los demá,s cargos 
que ocupen súfeditos extranjeros. Tampo
co podrán cederse, transferirs'e ni arren
darse las dichas concesiones sino a per
sonas o entidades^ que reúnan los reqiii- 

. ííltGS expresados-.
' Artículo o.® Las concesiones para a.pro- 
,vedi amiento de fuerza hidráulica se con- 
cederán por un pla-zo máximo de s'esenta 
y cinco años, contados desd© el eomienso 
de la  exiplotación. TraBSCurrido el plazo; 
de concesión, revertirán al Estado todas 
las obras, maquinarlas, líneas de traiiís. 
porte y demás elementos de exidotación; 

' pertenecientes al concesionario. • ^
, Artículo 4.® El Gobierno podrá exigir 
Id hacer la conceslóB que el todo o parte 
de la enargíou oMenida se destine a de- 
íormmados servicios públicos. Asiraismo 
quedará oblig-ado ei concesionario a lle

var el sobrante de fuerza, después d'e cu
bierto lo que le fuera concedido' para su 
aprovechaimienta, a la  red general de dis.i 
tribución de energía eléctrica, una vez 
establecida, y m ediante las- condiciones 
que rijan  para la  utilizací(3n de esta fcd.

Artículo 5." .En. los aprovecha-múrntcs 
que lleguen a  exceder , de 1.000 ca])aIloS> 
podrá iiPíponcrs-s a los concesionarios la  
obligación de dar basta un 5 .por 100 d© 
la encr^gía que produzcan a lós Munici
pios en que se hallen instalados, al Esp
iado o a las Diputaciones, fprecisameiite 
para servicio público, al precio de coste, 
que fijará el Gobierno, sin u itérior rs- 
cu.rso, abonando un reducido intebés in- 
düstriah

A rtículo 6y Todos los m atoiiales y 
m aquinaria empleados en las -concesiones 
serán do producción y fabri-cación espa
ñola, a menos' que se demuestre, con. au-- 
diencía de la Ccmísión protectora de la 
producción nacional, la  iiiiposibilldad ab.« 
soluta de obtenerlos por no producirse en 
Esípaña*

-El Gob.ierno resolverá sin ulterior re
curso.

Artículo 7.® Los GoberDadorey civiles, 
s.ntes de otorgar las concesiones que con 
arreglo a las disposiciones vigentes lef? 
compete conceder, consultarán con el Mi
nisterio de Fomento respecto de las con
diciones de este Real decreto en relación 
con la concesión de que se trate.

Articulo adicional. Los actiiáles con
cesionarios de aprovechaiiiientos liidráU” 
Ileos serán reslpetados en todos sus dere
chos, pero en la modificación y amplia
ción de sus instalaciones tendrán que 
utilizar exclusivamente los m ateriales y 
máqiiiiías de producción y fabricación 
española, en las condiciones dsl artículo 
anterior, y si solicitan prórroga para ter- 
náinar las obras e instalaciones, no se Ies’ 
podrá conceder sin someterse a las con« 
diciones del presente Real decreto, que 
el M inistro do Fomento detenniiiará.

A los expedientes en tram itación se 
les aplicarán todas las disposiciones do 
este Real decreto, y para ello se reque
r irá  a los peticionarios a fin de que en 
el térm ino de quince días manifiesten si 
están conformes con dichas condiciones.

Dado en Palacio a  catorce de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M in k tro  d e  Fom eíUo,

J u a n  d e  l a  C i e s v a  y  P k ñ a f i f i ,

.Vuestra Majestad sé propone iá íilí íF  
quo las Cortes entiendan en la matcrf%'1 
y determinen la m anera cómo el E s ta je  
ha de otorgar las concesiones minerasT^í 
las condiciones que a  los concesiónariOe 
se han  de imponer; pero, a  sii juicio, es 
do necesidad inaplazable adoptar dcler- 
m inadas medidas que, cu realidad, no 
pugnan con los preceptos fundamentalési 
de la  ley, pues consisten en exigir qifii 
Ies conccsion-arios sean españoles o Bs- 
.ciédádes constituidas y cloBTiciliadas m  
Esiiafia, y que, además, el m aterial crú- 
plcádo en Xa exploración y ex'pIotaci& 
sea de fabricación española, a  méhOs qií^ 
se demuestre la imposibilidad de podér^ 
lo adquirir en España. ^

El desarrollo de nuestra industria cxl-.
■ ge ese precepto, y la conveniencia públi
ca el que riqueza de tan ta importaiicifc 
quo puede .decirse es una de ,Is.b base.s dq 
la écononila rjaclonal, sea explotada pbh 
españoles. , ■•wmi

É stas consideraciones lian detcnAlháb 
do al Gobierno a proponer ?« V. M. la  
aiprobacíón del ádjunto proyecto de Dé'b 
crel'o, que, de momento, establece nueva's 
normas más en arm onía con las necesí« 
dades nacionales. i '
> Por las razones ex'piiestas, el M inistré 
Ique suscribe tiene el honor do someter.' 
a  la  aprobación de V. M. el sigulcutíá 
Real decreto. > v / ; / ,

Madrid, 14 de Junio de 1921. ? I

> SEÑOR:;
" A  L. R. P. de V. M., 

J u a n  d e  t .a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e b .

•b ■ •
y  EXPOSICION ^

SEÑOR: Él régimen .minero ele Espa
ña exige grandes transtormaclones, como 
lo dem uestra el hecho de haberse inten
tado su incdlficación en diversos proyec
tos de ley, que no han podido ser apro
bados por las GortOvS. El Gobierno de

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de ^¡li)ish 

tros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: \

■ Artículo 1.0 Desde la piiblicaGión étt 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este Real decre«í 
to, las concesiones de minas no se 
garán más que a españoles o Socledadé^, 
constituidas y domiciliadas en EspafiSf?  ̂
siendo en este caso indispensable que ei 
Presidente del Consejo de A.dmisistr«r 
ción, los Administraidores Delegados, Iob 
Gerentes Directores, con firma social, y. 
Jos Ingenlorcs encargados de las obfái 
sean españoles. No podrán exceder de U3Í 
tercio los demás cargos que ocupeí? 
ditos extranjeros. Tampoco podrán 
derse ni transferirse las dichas conceefj 
lies sino a personas o entidades que x&; 
únan les requisitos expresados, . - y

Artículo 2.0 Todas las concesioiíí^, 
que se otorguen llevarán la  condición m ] 
que loB m ateriales y m aquinaria em^loáf- 

1 dos en la expioración y explotación 
las minas sean de prcduceión y fabrlé&  
ción española, y únicamente quedar?! 
torizado el empleo de m ateriales y 
quinaria exlTanjeros en el caso de qué«a^) 
idemuestre, con audiencia de la C o iu is i®
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Protectora de la Producción Nacional, la  
impcssibilidad absoluta de obtenerlos por 
no producirse en España.
■ El Gobierno resolverá sin u lterior re
curso.
’ Artículo 3.0 Los actuales concesíona- 
íios de m inas y los que a la feclia de este 
Decreto tengan registros en tram itación, 
seguirán disfrutando de todos los dere
chos que sus concesiones les otcrgan, y 
^an sólo en las nuevas instalaciones que 
•‘hagan habrán de someterse^ a  la pres
cripción del artículo anterior sobre m a
teriales y maquinaria.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiuno,

- , ■ ALFONSa
' Ministro de Fomento,

iü A N  PE LA C i e r v a  y  P e ñ a f i e l *

: ■............ .. EXPOSíCION^^
SEÑOR: Notorias son las dificultades 

*que en los últimos tiempos viene encon
trando para su desarrollo la Asociación 
conocida con el nombre de '‘Los Previ
sores del Porvenir’'.
;■ Disensiones graves acaecidas en el 
seno de una entidad que cuenta hoy con 
más de 130.000 afiliados, interpretación 
m ás o menos exacta de la m anera de 
cumplirse por los distintos organismos 
las obligaciones a ellos impuestas o in
cidencias y procedimientos que han te 
nido la sanción debida ante el más Alto 
•Tribunal de Justicia de la Nación, han 
exigido en distintos momentos la  in ter
vención de la Comisaría general de Se
guros y del M inisterio de Fomento, que 
culmina en el nombramiento de Patrona
to concedido por el Real decrsío de 27 
de Marzo de 1919.

Grandes son las transform aciones que 
todas las Sociedades, y especialmente 

A las chatolusianas, ha de imponer el 
cambio de circunstancias y condiciones 
3e la  Tida moderna, singularm ente en 
estos últimos años. Sin analizar ahora 
las imperfecciones y virtudes del siste
m a chatelusiano, que cuestión es ésta, 
como casi todas las humanas, discutida 
y apreciada de muy diversos modos, es 
un  hecho que, am parada por la ley de 
Seguros y demostrado también por la 
‘gran pujanza que traduce el entusiasmo 
de tan  crecido número de m utualistas, 
*‘Los Previsores del Porvenir” constitu
yen hoy una manifestación muy podero
sa de a.horro popular que al Estado toca 
proteger, al mismo tiempo que ejerce 
BU labor fiscalizadora, procurando mejo
ra r  la situación de la Sociedad, aun 
cuando p ara  ello tenga que proseguir su 
ántervención autorizada por la Ley y PvC- 
glamento de Seguros y sancionada ade- 
inás por la experiencia de estos últimos 
años.'

EV -respeto que al Gobierna inspira el 
libre desenvolvimiento, dentro de las le
yes, de todas las Sociedades, exigen, con 
más apremio que nunca, su definitiva in
tervención que, débil y prolongada, más 
da.ña que favorece a la institución mis
ma que se tra ta  de am parar, pero que de
finida y breve, habrá de term inar con 
una situación que, como la que atravie
san "Los Previsores del Porvenir”, nt 
puede ni debe prolongarse. ^

Las modificaciones que la práctica 
aconseja introducir en los Estatutos pa
ra  dism inuir en lo posible las variacio
nes que en la cuantía de la pensión tie
ne que producir el propio sistema cha- 
teiusiano, que cuenta para  aum entarlas 
o dism inuirlas con la  irradiación mayor 
o menor de asociados, irradiación en la 
que no en tra  sólo el número de los fa
llecidos, sino que es afectada profunda
mente por el de desistidos, ya por ne
gligencia o por morcsidád, lo que hace 
que nunca pueda afirmarse cuál será la 
cuantía de la pensión, dando lugar a que 
sobre ella opinen y calculen, con proba
bilidades de acierto, tanto los más opti
m istas como los que al pesimismo se en
tregan; la necesidad do regular el dere
cho de los asociados para intervenir en 
las deliberaciones de la Sociedad en la 
elecclén de- las que han d e ' llsTar su  re- 
prc^i\Sfación, bien en el Consejo o en las 
Oficinas directivas; la garantía de la li
bre emisión del sufragio para las Asam
bleas y la seguridad de que la celebra
ción de éstas ha de ser pro\'^echosa para 
los fines sociales, evitando la reunión de 
comicios tan  numerosos y tan  heterogé
neos que han de empezar por vencer la 
dificultad de hallar local para su reuiilOn, 
y, en tocio  ̂caso, la falta de garantías 
para  que la deliberación sea serena y 
reflexiva en vez de tum ultuosa y apa
sionada; las exigencias, en fin, de los 
tiempos modernos, que obligan a recoger 
las- Enseñanzas de los errores pasados, 
e3tf?itiando las condiciones de ingreso en 
los nuevos asociados, que en tran  cuando 
han sido vencidas grandes dificultades y 
acumulados capitales de importancia, et
cétera, puntos son todos que han de ser 
llevados a los Estatutos de "Los Previ
sores del Porvenir” y que nadie con más 
autoridad que su propia Asamblea ge
neral podría redactar y someter en sit 
día a la aprobación de la Comisaría ge
neral de Seguros y resolución del Mi
n isterio  de Fomento.

Pero con clara visión de la realidad y 
haciendo honor al ilustra,do criterio de 
los dignos miembros que lo constituye
ron, el Patronato designado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919, llama 
la  atención del M inisterio de Fomento 
al dar cuenta de la eiiniplimentación de 
los cometidos que se lo asignaran, seña
lando loa inconvenientes y uelrnTOs de una

Asamblea general coiwocada con arreglo 
a  los actuales Estatutos y  en la que, des
contados el propóvSito de todos de bus
car las más acertadas soluciones, fuera 
difícil impedir que los entusiasmos mis
mos con los inevitables apasionamientos 
frustrasen el logro de los fines persegui
dos. '

Tan atina.das razones no pueden dejaf 
de ser atendidas, y aun cuando el Esta
do tenga que suplir eii cierto me do la 
acción privada y acaso privativa de la 
Asamblea general, aparece como inexcu
sable la imperiosa necesidad de pro
veer a las reformas dichas, que cuentan 
entre sus más fundamentales aspiraciones 
la de hacer efectiva en el porvenir la vo
luntad de la mayoría, al menos, de los 
m utualistas, y todo ello sin contar con 
que la aprobación de ios Estatutos siem
pre habría  de hacerse por el M inisterio 
de Fomento, cuando no, corno acontece 
con los actuales, son también redactados 
e impuestos por medidas de Gobierno.

Asociación que, como "Los Previsores 
del Porvenir”, cuenta con tan  crecido 
número de afiliados y que posee en sif 
capital inalienable cantidad superior a 
60 millones de pesetas nominales, no de
be ofrecer solución de continuidad en su' 
desarrollo; y como requiere especial vi
gilancia y cuidado sumo la adm inistra
ción y gobierno de entidad tan podero
sa, forzoso será quo mientras se nom
bran por la propia Asamblea general Ioíí 

asociados que han de regirla, se designe 
para  este breve régimen los ciue han de 
ostentar la representación de la Socie
dad y los que han de com partir la  tarea 
de adm inistrarla.

T res son las normas fundamentalesr » 
que cree debe ajustarse el M inistro que 
suscribe: a ,saber, la  de pres'eiiidir de la 
valiosa cooperación de cuantos intervi
nieron en los Consejos de Adrulnistra- 
ción, en las Oficinas^ centrales o en las 
Comisiones fiscales para  alejar en cuan
to quepa naturales apasionamientos o 
inevitables prejuicios; la  de reducir en 
lo posible la designación de las personas 
que en concepto de técnico>s han de in
tervenir en este período, dejando el ma
yor número posible a la reprefíeníación 
de los propios asociados, siquier,% dadas 
!a^ circunstancias expuestas, haya de ha
cerse también por el Gobierno la  ües’g- 
nación de estos últimos, y, finalmente, la 
de hacer recaer estas designaciones en 
aquellas •personas que ofrezcan ■^..ranlias 
de idoneidad o reúnan las circunstancias 
de la m ayor antigüedad o intcrcBes den
tro  de la  Asociación. ^

•Sólo de esto modo podra resialñecersS 
la paz en el s'eno de una colectividad tan 
numerosa, condición indispensable para 
que- pueda desarrollarse normaílmente# 
única aspiración nuc al Gobierno guía-
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B l Consejo de Administración asi de
signado, juntam ente con la  C om i^ i^  ins
pectora, podrán abordar con garantiae 
de acierto ias modifioacionesf inexcusables 
de los Estatu tos actuales, dictando los’ 
nuevos y  proponiendo los Reglamentos 
precisos, oompletando así la  notable obra 
realizada por e!l Patronato, y cuyos’ pun
tos fundam entales se recogen en las nor
mas Que siguen.

1̂ 's rea ta l no puede encomenda,rse al 
actual Consejo de “Los Previsores del 
Porvenir”, aun liacieiido jiLsticia a  los 
mereoimiontos de los que lo constituyen, 
ya ^ 1X0  obrando en v irtud de faciiltades 
prorrogadas por el Estado, después de 
larga suspensión de las Asainbleas so
ciales en circunstancias de exaltación 
pasional; babiendo intervenido en las 
actuacLones de la  Comisaría general de 
Seguros, resultaría juez y parte en la 
liquidación del pasado, dismiiinído en 
aiitorMad por la^ discusiones que entor
pecen o detienen las r.esoluciones nece- 
saTias.
' E l deesmteresado y perseverante con- 
tu rso  de las personalidades a  la s  que el 
Estado confía íla imiporíantísinia obra de 
feacer fecundo el ahorro, acumulado con 
los esfuerzos y sacrlíicíos de muchas ge- 
neracionesr, es justa prosiinción de acier
to en beneíieio de “Los Previsores del 
Porvenir” ; y concretando en normas el 

■pensamiento de] M inistro que suscribe, 
tiene etl ailto honor de someter a  la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decrete.
' :^íad4d, 14 de Junio de 192L

SEÑOR:
A L .  K. P. de V.

J oan de l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

REAL DECRETO
;ID e acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y a  propuesta del de Fomento, 

luengo en decretar lo siguiente: 
f :ArtícU'lo 1.® Desde la fecha de la  pro- 
iGiUlgació.n de este Decreto, cesarán de 
actuar en  “Los Previsores del Porvenir” 
el actual Consejo de Administración y la  
bomisión fiscal que ejerce sus funciones 
en v irtud  de prórrogas de mandáto acoi^ 
dadas .por el M inisterio de Fomento, den^ 
tro  de las facultades que le  conceden las 
disposiciones vigentes.

Artícuio 2.® Se encomienda la  Direc
ción, Administración e Intervención fis- 
)cál de “Los Previsores del Porvenir” a 
un Consejo de Administración y a  una 
Dotalsión inspectora, integrados del rd- 
guíente modo: 

i)07isejo de AdminiMración : Será #pre- 
felSente del mismo el Presidente del Pa- 

itronato; cuatro Vocales asoCtados o re- 
t'l^rsentaiitcs legales de éstos en “Los Pre- 
Sdsores del Porvenir”, designados como 

artículo ffíEViente §3 7^-05

VocaHes técnicos, uno que habrá de tener 
el título de Intendente M ercantil a  pro
puesta de la  Escuela Especial del Ramo, 
y otro Abogado de la  Asesoría Juríd ica 
del Ministerio de Fomento, nombrado «por 
éste, que ac tuará de Secretario.

Artículo 3.® Los cuatro Vocales aso
ciados a  que refiere el artículo ante
rior serán designados del modo siguien
te: uno, el más antiguo de máxima cuo
ta ; otro, el m ás antiguo de ios socios 
protectores, por liberación de sus cuotas; 
el más antiguo de los socios protectores 
para la  construcción dél edificio de “Los 
Previsores del Porvenir”, y el represen
tante legal d d  m ayor número de asegu
rados beneficiarios. Todas las designacio
nes habrán de recaer en asociados resi
dentes en Madrid y que no hayan perte
necido a Consejos de Administraxióiv Co
misiones fiscales u  Oficinas centrales.

Artículo 4.® La Comisión inspectora 
estará constituida por el Comisario ge
neral de Seguros y dos Jefes de Adminis
tración o Negociado, pertenecientes, úno, 
al servicio de Inspección, yj&tro, al Cuer
po .pericial de Seguros.

Artículo 5.® El mandato de los expre
sados Consejos de Administración y Cq- 
miSióii inspectora tendrá la duración de 
un año, a  contar desde la  publicación de 
este Decreto, debiendo, dentro det este 
plazo, celebrarse la Asamblea general con 
arreglo a nuevos Estatutos.

Artículo 6.® El citado Consejo de Ad
m inistración elevará a la Comisaría ge
neral de Seguros, en térm ino de tres me
ses, para que Kean revLsados y -aprobados 
por ella, los Estatutos definitivos por los 
que haya de regirá la mutuaiiidad de “Los 
Previsores del Porvenir”.

En dichos Estatutos tendrán adecuado 
desarrollo las bases siguientes:

a) Equidad posible en el reparto dé 
pensiones.

b) Seguridad del capital inalienablo 
COIS separación del fondo de ¡pensiones y 
do éste con el di.sponiiye o de adm inis
tración.

c) Implantación del sistem a electoral 
del segundo grado para las votaciones de 
cargo y para la  representación colectiva 
en las Jun tas generales de asociados, ga
rantizando la  publicidad del Orden del 
día de las Asambleas y de las propuestas 
o mociones que a ellas se sometan.

d) Creación de una Caja de conlra- 
seguro.s con independencia de los demás 
fondos sociales.

e) Aumento del fondo disponiblo has
ta  el 8 -por 100 previsto en el Reglamento 
para la aplicación do la ley de 14 do 
Mayo de 1908.

f) Clases de inversiones autorizadas 
pax^ el capital inamovible.

jZ) Peterpfíi.i.iaclóp de Ja cuantía y

número máximo y mínimo de cuotas qu(. 
puede suscribir cada asociado., ‘

h) Condiciones para  el ingreso, aíf* 
misión, rediieción y baja de socios, esta^* 
bleeíendo las condiciones de los imoyoiSl 
asociados.

i) Normas ¡para el nombramieñtev-^s.».* 
censo y separación del personal admlnií^. 
trativo.

j) Las demás particularidades que tt; 
juicio del Consejo y do la  Coiaisióri ins*| 
pectora deban ser coasignadas en los Eŝ * 
fatutos y Reglamentos especisles. - ‘"̂'>¿=1̂

Artículo 7.0 E l Consejo de Admlnia-n.' 
tracióoi nombrado por este Decreto ten*̂  
(irá todas las facultades, atribuciones 
derechos que al Consejo y a la  Junbá 
general confieren los Estatutos soclalea 
y las especiales que en el presente lea 
concede.

Artículo 8.® L a Comisión inspectoM 
asum irá las facultades concedidas a la  
Comisión fiscal en los actuales Estatutos 
y las que por el Ministerio de. FomentQ 
puedan conferírsele.

Artículo 9.0 El Consejo de AdminíSí 
traclón, juntam ente con la Comisión ins. 
pectora, podrá nombrar y separar el per
sonal administTativo de las Oficinas Cem 
trales y señalar las retribuciones qué 
deban percibir. < .*

Artículo 10. Al cesar en sus funciOv 
nes el Consejo actual de “Los Previsorea 
del Porvenir”, form arán un balance dé 
situación y un inventario en el momefité 
del cese, que servirán de punto de par-, 
tida de las operaciones del nuevo Con
sejo y Comisión inspectora nombrados 
por este Decreto.

Artículo 11. El nuevo Consejo de Ad
ministración form ará, a  su vez, un balan
ce, un inventario, una cuenta de derrama 
y una cuenta del inmueble, ultimando la  
liquidación de éste y  determinando, etl 
consecuencia, la  situación exacta del dií^ 
cutido fondo inalienable, para acordar^ 
si procediera, la  devolución de la derrai-  ̂
ma por abono de ésta en las cuentas dé 
cuotas periódicas de los que las satisfli 
cieron y levantando las penas impuestaSc

Articulo 12. La Comisarla general dé 
Seguros y el M inisterio de Fomento ré  
solverán todas las dudas o cuestiones 
que la  presente disposición promueva.

Dado en Palacio a catorce de JiiufCf 
de m il novecientos veintiuno. .

A1A?DNS0
Mirsistro ñc  Fomewto,

JüATSí DF) LA C i e r v a  t  P e ñ a f i i í l .

¡ n  E S  l E  6 SSE B E

REALES ORDENES 
Ex-cmo. .Sr.: Vista la  instancia prom'o^ 

vida por Sajustiano A'^fonso
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'WoliHaído 'dal Batallón de Cazadores Se- 
^orTbe, núraero 12, en solicitud de que le 
feean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó para la  reducción del tiempo 
|de .servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del 'artículo 271 de la  vi
gente ley de Eeclutamiento,

S. M. él R ey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que de las 1.000 pesetas depo
sitadas en la  Delegación de Hacienda de 
la  provincia de León se devuelvan 500, 
correspondieiites a  la 'carta. de pago nú
mero 255, expedida en 6 de Agosto de 
1919, quedanido satisfeolio con las 500 
restantes el total de la cuota in ilitar que 
señala el artículo 267 de la  referida ley; 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efoctuó el depósito o la 

! persona atpoderada en forma legal, según 
diiSipone él artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento. ’ ' u

r  De Real orden lo digo a V. E. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 9 
dó Junio de 1921.

'VIZCONDE DE EzA 

Beñor Comanldante general de Ceuta.

Excmo. S r.r Vísta la  instancia que 
E. cursó la este M inisterio, proinovida 

por Victoriano Martínez López, vecino 
:€e Ooaña, provincia de Toledo, en soll- 
cifud de que le sean devuéltas 500 pese
ta s  de las 1.000 que ingresó para la re
ducción del tiempo de servicio en filas 
:de su  hijo Victoriano M artínez Ruiz, sol- 
■jládo del Regimiento de In fan tería  León, 
■^.limero 38, por tener concedidos los be- 
; Aéficios del artículo 271 de la vigente ley 
'Jde Reclutaímiento,
I M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
''^disponer que de Mas 1.000 pesetas depo
sitadas en la  Delegación de Hacienda de 

; la  provincia de Madrid se devuelvan 500, 
^correspondientes a la carta  de pago nú- 
imero 3.241, expedida en 27 de Septiem- 
|l)re de 1920, quedando satisfecho con las 
pdÚ restantes el total de la  cuota m ilita r 
l^tie señala el artículo 268 de la referida 
fqy; debiendo percibir Ja indicada sum a 
)|eÍ  individuo que efectuó el depósito o la 
^|>eison.a apoderada en forma legal, según 
idispone el artículo 470 del Reglamento 
sdictaido para la ejecución de la ley de 
j^eolutam iento. ■ ‘ i
I  De Real ordeti lo digo a  V. E. para 
feú Conocimiento y dem ás efectos. Dios 
^uande n  Y, E. muclio.s años. Madrid, 9 
p o  Junio  de 1921. 

j I VIZCONDE DE E'ZA
p éñ o r Ctipltán general de Ja orim era

Reglói?

Excmo. Sr.: Vísta la InstaniCía qu*» 
V. E. cursó a este Ministerio, promoyL 
da por Andrés A lbalaáejo Aíencia, sol
dado del Regim iento , D ragones úc 
Montesa, 9.*’ de Caballería, en solici
tud  de que le sean devueitas las I.OQO 
pesetas que depositó en la Delegación 
do Hacienda do ia provincia de Alba
cete, según carta de pago número 660, 
expedida en 26 de Julio de 1919 para 
reducir el tiempo de servicio en filas; 
teniendo en cuenta, lo prevenido en ia 
Real orden de 15 de Agosto de 1919 (Dia
rio Oficial núm¡ero 182), ' ■

S. M. el Rey Xq. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan, las 1 .000  pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la  persona a'poderada en form a legal, 
según dispone el articulo 470 del Re
glam ento dictado para la ejecución de 
ia ley de R eclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Junio  de 1921. ;

.VIZCONDE im  EZA

Señor Capitán general de la cuarta  
Reglón.

ICxcind. Sr.; V ista la m stancia que 
V. E. curso íi este Ministerio, promovi
d a por Francisco Jav ier Pulido Fal- 
eó.11, soldado del grupo de Ingenieros 
de Gran Canaria, en solicitud de que 
le sean devueltas las 500 pesetas que de- 
pasiló  en la  Delegación de Hacienda 
de la provincia de L as Palm as, según 
carta  de pago número 424, expedida 
en 16 de, Septiem bre de 1920, .para re
ducir él tiempo de servicio en illas; 
tenlenda en cuenta lo prevenido en el 
articulo 445 del Reglamento para la 
aplicación de la  vigente ley de Rechi- 
tam iento, v

S. M. el R ey (q. B. g .J  se ha servi
cio resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales per^ 
clbirá el individuo que efectuó el de
pósito o la  persona apoderaila en for- 
;má según digípone el artículo
470 del citado Reglam ento.

Do Real orden lo digo a V. E. j)ara 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
9 de Junio  de 1921. : j ;

VIZCONDE DE EZA i 

Señor Capitán general de Canarias, v

sean devueltas las 500 pesetas, que de
positó en ia Dalegaeión de HacíenH-a de 
Ja provincia de Las Palmas, ssgúii carta' 
ÚQ pagO' número 715, expuciida en 29 de 
Septiembre de 1920, para  rsduGir el tlem-, 
pa-de Bcrvlcio en tenlcná© mi caen:.''
ta  lo prevenido en el artículo 445 del 
Regla-meiito para la  apllcaclóa de la  ley, 
üe Reclutamic-nto, ■

8 . M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in 
dividuo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en form a 'legal, según 
dispone el arilcuio 470 del. 'IleAiaBaento 
citado. ' - ?
' De Real orden lo digo a  V; É. 
sil conoeinilento y  ideniás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años: 9
de Junio de 1921.

. VIZCONDE BE EzJ''

Señor Capitán general de C an arfe . '

Excmo. Sr.: V ista la  instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promovida 
por Francisco Velázquea Días, .soldado' 
del Regimiento de In fan tería  Las Pal
mas, número 66, en solicitud de "me le

EAi;rao. Sr.: En. vista de la  Reai 
de 18 del mes próxima pasado (D, O. nú
mero 109), por la  que se dispone la  rec
tificación do nombre y apellidos en lá  
documentación m ilitar del recluta del 
reemplaza de 1919 de la  Caja de Madrid, 
número 1, CarlOiS de la Torre Egaña, por 
el de Carlos José de Hano Fuentes,
( B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servició 
resolver que la  relación inserta a conti
nuación de la  .Real orden ele 15 de No
viembre de 1919 (D. O. iiúinero 259), po r 
la que se dispone que por la Delegación 
de Hacienda de esta provincia se devuel
van las 1.000 peseta.s que el citado reclu
ta  ingre.s6 para reducir el tiempo 'de 
servicio en. filas en 6 'de Febrero de di 
cha año, se en íiendá 'reclJílcada en el 
sentido de que la referida cantidad dciy 
percibirla él referido Carlos José de Ha- 
no Fuentes, en lugar de Carlos de la Tó* 
rre  Egaña, como en. aquélla so tndicab - 

De Real orden lo digo a V. E. paíH 
su conocimiento y demás efectois. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Mítdrid, líí 
de Junio de 1921. i

VIZCONDE DE EzA

Señor Capitán general de la  primCC® 
Región. / : : • "t'' ..'i

M I B l E l i  i S  B K E l s l

atEALBS ORDENES ; -v;.g:' -
íim o. S r.í V ista  la  instancia' flií' 

con fecha 15 do Abril próximo paf¿aíUv 
eleva a este M inisterio D. E ulalio  Itar- 
to y A.'ivarea de E nlate , .Oficial primo^ 
ro  de la  A dm inistración de Propiedad 
des de SegoMa, en eúiúlca ,fd.e TUe 0  ̂
rectifique el cncBJafórtG
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I V rKcsultJ^ndo que el interesado alega 
'padecido ierr®r a?l consignar 

:el to ta l d© serne ios 3,1 E stado: : 
r ConBídsrando que 0011 los títu los 
. íorigiiiales presen tados se com prueba 
rque son de abono en ta l concepto al re- 
tcuiTonte tre in ta  y cua tro  años y  un  día 
 ̂ de servicios ab Estado en  31 de Diciem- 
‘bre d e  1920, ¡
• ..S, M. el B ey (q . D . g.) se ha  servido 

‘'"disponer se entienda rectificada en ta l 
'sentido el escalafón, en cuyos térm inos 
SD declara procedente la, reclam ación 

fd e ;^ u e -se  tra ta .  ̂ H  ̂ ^
iDe Heal orden lo digo a  V. I. para su 

.jccmociínieiito y el del interesado, con 
„ ^oroluoión a l mismo de sus títu los oxu* 
í ginales. Dios guarde a V. I. muchos 

Madrid, IX de Mayo de 1921.

ABGÜEELES 

g-tneral de Propiedades^oñor D irector 
' -o Im puestos.  ̂ '

X ilino . S r .: Y ista la  instancia que con 
focha 15 d® Abril próximo pasado eleva 

este M inisterio D„ Eloy Díp/s Tercero, 
' í>hcisjl segundo de la  Tesorería de Miir- 
. en súpiica de que se rectifique el 

^s^alafónri ■ ^
/íírResultando que el interesado alega 
rip iS0 le axred itan  en -el mismo los ser- 
vicios prestados como eseribiente de la  

J^éXogación ¡de H acienda de Ciudad 
ÍK ‘eal:i *  ̂ *

;y€Dnslderaiido que dichos servicios 
sp;,comprueban con el títu lo  original di* 
lígenciado en form a, en cuya v irtud  dC” 

" l)©'iaccederse a  lo solicitado, acreditan- 
dose ¡al recurren te  en el to ta l de .servi
dlos al Estado tre in ta  y seis años, once 
'meses y diez y nueve d ías en 31 de D5- 
iól^mbre de 1920,- '  ̂ ¿q v

M. el R ey ;(q, D. g.) se ha servido 
ftlsponer se estim e la  reclam ación de 
Pv'XSloj'̂  ̂Díaz Tercero, y se entienda rec* 
tlñcado el escalafón en el sentido ex- 

- jguesto.- -i ' X. ' " ' - l'V-’'-' í-/' ■
Real orden lo digo a V, I. para sií 

fcóliocimiento y el del interesado, con 
'devolución al mismo del titu lo  original 
de 2'ererencia. Dios guarde a V, I, mu« 
;^ o s  anos. Madrid, 13 ele Pdayo de 1920.

ARGÜELLES 

"^ñor D irector general del T csoto. '  ̂^

Sr.:; [Vista la  instancia que con 
S!0^ü 23 del actual eleva a este M inisterio 
p .  M anuel Domínguez Palomo, Oficial 
5gundo de la  Tesorería de Barcelona, en 
isfplica de que se rectifique ol escala-’ 
ÍÓ!» de  compensación:; 
ifí^osultanido quo el Interesado alega» 

píadecido erro r al consii^” *’'

to ta l de servicios al E stado y, como 
ponsecupncia, al lasignarl© núm ero en 
su escala:; . .--/q • : ‘’ i v. < . v:: -

Considerando que, en efecto, habien
do ingresado al servicio del Estado en 
6 de Marzo de 1900, es evidente que la  
antigüedad debe ser la de veinte años, 
nueve meses y  veinticinco días, y con 
a r re g lo 'a  ella debe el solicitante ocu
par lugar en su escala, i

S. M. él R ey (q. D. g.)’ se h a  ser
vido disponer se asigne ¡al recurren te  
como to ta l de servicios a l E stado en 
31 de Diciembre de 1920 el de veinte 
años, nueve meses y veinticinco días, 
pausando a ocupar el núm ero 336 bis, 
en cuyos térm inos deberá entenderse 
rectiñcado el citado Escalafón, i ' '

De Real ordoii lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del Interesado y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. 1. m¡iv 
chos años. Madrid, 28 de Mayo de 1921,

ARGÜELLES

Señor D irector general del Tesoro.

lim o. Sr.: V ista la  instancia que con 
fecha 23 doT actual eleva a  este Minis
terio  D. V icente N avarro Balando, Ofi
cial segundo de la  A dm inistración do 
Cantribuciones de Barcélona, en súpli
ca de que se rectifique el E scalafón do 
com pensación:’ '

R esultando que el in tcresádó  alega 
Haberse incurrido  en erro r a l consig'’ 
narse el to ta l de servicios a'l E stado y 
asignarle  -lugar en la  escala respectiva:;

Considerando que' habiendo ingresa:- 
do en el servicio del E stado él día' 5 de 
Enero de 1900, es indudable que l a  an 
tigüedad debe ser la  de veinte años, 
once meses y v intiséis días, bcupandd 
el número' correspondiente a  la  misma, 

S. M. é l R ey "(q. D. g.) se ha  ser
vido acceder á  lo solicitado, disponien
do se asigne al recurren te  la  an tigüe
dad de veinte años, once meü;es y vein
tiséis dias y el núm ero 332 bis de la  
escala de Oficiales de segunda d ase , 
én cuyos térm inos deberá entenderse 
rectiñcado él E scalafón d e  referencia.

De R eal orden lo digo á V. I. p a rá  
su ' conocimiento y  el del interesado. 
Dios guarde a  Y ,  I. m uchos años. Ma^ 
drid, 28 do Mayo do 1921, j , i '

ARGüEIiLES

Señor D irector g en era l de Contribuplp'

Bmo. Sr.: V ista la  instancia que con 
fecha 7 del ac tual eleva a  este Mlnis- 
torio D. Céledonio Moina Rodríguez, 
’f^nrleroyíiíinto de la  A duana de Bilbao,

en súplica de que se rectifique el Espa* 
lafón:, ; S' ¡

R esultando que, desem peñando íél 
cú rren te  el cargo de P orte ro  de la  De
legación especial de H acienda de Gui
púzcoa, fuó declarado excedente en 3 H 
de Enero de 1914, con larreglo a le 
preceptuado en él artícu lo  11  de la  lé> 
de R eclutam iento vigente a la  sazóh¿ 
cesando ©n 15 de F ebrero  del mismv 
año, y cumplido su compromiso en fila^ 
fu© nom brado en 17 de Enero de 1917l 
Mozo de operaciones mecánicas de la' 
m ina de A rrayanes, continuando eüt 
inteiTupción en él servicio de la  HaX 
clenda como subalternoj? '  ̂ i 'T r 1 ' : 

Considerando que, de acuerdo con Id 
dispuesto en la  R eal orden de 4 de 
Marzo de 1919, dictada p ara  oumplb 
m iento del articulo 11  de la  ley de PwĈ 
clutam ientó, debe acred itarse a l reclá-, 
mant© el tiempo de su obligada excér 
dencia en térm inos que perm itan  lá  
to ta l reparación de los perjuicios U to\ 
gado^,  ̂ '*1 '

S. M. el R ey Cq. D. g.) se há  ser-, 
yido disponer se com pute al recurrento^ 
el tiem po que sirvió en filas, en  la  clafe'o 
de Ordenanza, dotaida con 1.000 
ta s  anuales, y se de asigne en el EsCav, 
lafón to talizado en 31 de Diciembre de 
1920 el núm ero 138 bis, en cuyo Senti
do debe entenderse rectificado. '

De R eal orden lo  digo a V. I. pará  
su conocimieiitó y el del interesado, 
con devolución a l mismo de los docib 
m eiitos ad jun tos. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. M adrid, 28 de Mayq 
do 1927 r  ' '

i ' , ARGÜELLES

Señór D irectór general de Aduanas.

h  A D i i I S T R M ü i  M i P l í

aiK ISÍB lI®  m k w

/  BTOSEOKETARIA- 
, ' ¡SECCIÓN UE CO:̂ EROIO

i Se h a  conctdidé el ^^Regiiim: Exé^ 
q u a tu r’’ a los señores:
’ M. Charles G arnier, Cónsul de H aití 
en P alm a de Mallorca.
, D. E rnesto  Ibáñéz Rizo, Cónsul ho
norario  de P o rtuga l en V alén cia , i 
1 D. F rancisco Llopís Pascual, V^oo'v 
cónsul honorario  de Bahto Domingó Xéh 
Madrid.

D. Jacob o Shav^ Bcn junioa, Vicec^m 
sul honorario  del P erú  en Cádiz» 
i D. Julio  P a rra  y Ora jal es, pónsul ge-# 
neral úe  P anam á en Ysil^mXi,

D. Ju lio  Hardléon, Cónsul do P a n a 
m á en Banta Cruz d© Tener|f^f 

1 D. Ju an  N. j^tab1é\ 7  .ppilazo^ CóñÉiu} 
C uba en A licanté?' "

M adrid, 7 de Jupio  de 19 
Biib^ocrotario
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Se lia concedido el “Regium Exequá

tu r ” a los señores:
D. Eduardo Schiaffino, Cónsul de la 

ilopública A rgentina en Madrid.
D. Alfonso Fernández Sarrasi, Cón

sul de Cuba e>i Málaga.
D. F e m a r P e n a  y Poldo, Cónsul 

de Cuba en La Coruña.
D. León de León y Lasa, Cónsul de 

Cuba en Gljón.
M. Heiiri-Antoine Marie Roux, Cón- 

•sul de F rancia  en Madrid.
Sr. Cni Luis .Karakdze y Ferm onde, 

Cónsul honorario de G uatem ala en P al
ma de Mallorca.

I Sr. C ristian J. Merens, Cónsul de los 
ilPaíses Bajos en Las Palm as.

L, Pedro Boissier Boissier, Vicecón
sul dei Uruguay en Las Palm as.

B. Ju an  Guillén Pedem oiiti, Cónsul 
d e  los Países Bajos en Alicante.

M. T. Clement, Cónsul de Bélgica en 
ja s  posesiones españolas del Oeste de 
Africa.

Madrid, 10 de Junio de 1921,~ E 1  
Subsecretario interino, S. CrespOe

M M S T m i 9E MÁ8EÜ

ECOÍON GJímWMAíj 5>Ei WAVEGA- 
...GÍO:^ Y PESCA MAKITIMA -• ^

AVI BO A LOS

Sección de H idrógrafo.
ABVMR.M3N0IAB. — Las marcacianes^ 

Incluso todas las relativas a lucas» son 
verdaderas y están dadas desde la mar* 
tíesde Oo a 2€0o a partir del Norte hacia 
el Este, o sea en el sentido de las mane
cillas de un reloj; las correspondientes a 
peligros son dadas desde tierra. Láis Ion* 
gitildes se refieren a los meridianos d© 
Greenwích y San Fernando. Los alean* 
ces de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. I^as profundidades se re
fieren a la bajamar de jsiziglas. Las altu
ras se dan sobre el nivel medio de mar.

Á1 recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y el Cuaderno 
de Faros.

GRUPO 19  

Del núm. 411 a{ 433»

OGEAMO ATLANTICO DEL ESTE

^RAffOSA.— Gironda.^—Pasa Intoriop deS 
IVIedoc.— Boya Suminora,—Avix aux Na- 
vigaieurs núm. 17 | 762. París, 1921.
Kúín. 411.— Gomo consecuencia de los 

cambios experimentados en los fondos, 
en las proximidades del banco de Goulée, 
ha sido desplazada la boya núm. 25, “ Sud 
de Goulée’',  de luz “ro ja” fija, a unos
1,000 metros y 336'’ de su primitiva po- 

i sicióri.
Nimva situación aproximada: 45® 24’

' 29” 49’ 32” W. Gw.

SSPAffíA.— Distrito de Isla Cristina.—-Al
madraba. —  Comandancia de Marina,

' Muelva, 10 de Mayo de 1921.
Núm. 412— Ha empozado su calamento 

Ja  almadraba denominada “Las Cabezas” , 
en aguas del dislriío .de Isla CrLstina. 

Carla aúrn. 629 de j a  sección II.

distrito de Conil.—'Almadrabas;— Goman» 
daneif^ de Marina. Cádiz, 10 de Mayo 
de 1021

Núm. 413.--“ Han terminado las faenas 
de calamento de las almadrabas “Torre 
del Puerco” y “Torre Atalaya” .

Véase el avisó núm. 325 de 1921

AFRgCA SEPTef^TRlOWAL ESPADOLA. 
Distrito de Ceuta.— Almadraba,— Co
mandancia de Marina. Ceuta, 10 de 
Atayo de 1921.
Núm. 414.— Han terminado las faenas 

do calamento de la almadraba “Aguas de 
Ceuta” .

Situación aproximada: .35® 52’ 26” 
N.— 5® 18’ 20” Qw.

ISLAS DE CA^C P@rturbs.cio-
nes magnéticas»—A vis aux Navlgateurs 
núm. 17 ¡754. París, 1921.
Núrn. 415.— En Jas proximidades de 

las islas do Cabo Verde, y muy especial- 
roento cerca de las isias Fogo y Brava, 
se han observado perturbaciones magné
ticas muy sensibles. ¡

CANAL DE LA MANCHA

IWIGLMTERR.4»'— Proximidades dé Spit- 
head.-—LUC0.S.— Notice to Marincrs, nú
mero 646. Londres, 1921.
Nimi. 416.—Las luces que m uestran 

algunas boyas y delfines en las proximi
dades de Spithead, podrán apagarse tem - 
poraímente. No deberá, por lo tanto, con» 
tarso con ^ la s  hasta nuevo aviso,

MAR DEL NORTE

lñiGLilTERB/l.— Proximidades deí Wash. 
F '̂aufraglo.— Notice to Aíariners núme
ro 627. Londres, 1921.
Núm.' j í lT .~ H a y  motivos para suponer 

qué existen unos restos de naufragio, 
peligrosos para la navegación, por los 
53® 19’ 3” N. y Ó® 47’ 20” E. Gw., a unas 
3 millas al N. W. do la sonda de 5,5 me
tros defiNortíi Rldge.

Río Rrledway.— IMaufrfiglo.— Lux.—^Noticé 
to Afariners núm. 636. Londres, 1921.
Núm. 418.— Los reatos del naufragio 

del “II. M. S. Bulwark”, naufragado a 
unos 700 metros al Oeste de la pequeña 
baliza de Sharpness, por los .51® 25’ N. y 
O® 39’ E. Gw., están señalados por una 
luz de .1 relámpago “ verde” cada 5 “se
gundos” (relámpago, 0,3 “segundos” ; 
ocultación, 4,7 “segundos” ).

Barco-fiapo West-HInder- —  Neufragld.—
Notice to Mariners núm. 039. Lon
dres, 1921.
Núm, 419.— LOS restos del naufragio 

del vapor griego “ Katiua” , se encuentran 
a unas 2 millas al Oeste del barco-faro 
West-Hlnder, por los Tri» V.9 ’ ^ ”
23’ 17” E. Gw.

MAR MEDITERRANEO
*— ViHaJoyosa.— Lux.—Gorrcc- 

cióii al aviso núm. 13 | 275. Madrid, 
1921.
Núm. 420.—En cl̂  aviso núm. 275, des

pués de i a descripción de la fase de la 
nueva luz dcfintiva del íáro de Villajoyo- 
sa, donde dice:

“El faro, observado a distancia, ofre
cerá la impresión de 2 luces cortas.” 

Debe decir:
“El faro- observado a distancia, ofre

cerá ha imüreshm 0  ’->n.rs cortas v una 
larga .’̂ ^

Cabo tí© Ies Huertas.— Lu2. —  Servició 
Central de Señales Maxltímas. Madrid» 
11 de Mayo de 1921.
Núm. 421. — Ha empezado á prestar 

servicio con la nueva apariencia de lúz 
“blanca”, de grupos de 4 ocultaciones 
(véase el aviso núm. 276 de 1921), 

luz del faro de Huertas. í
Falta por instalar el alumbrado de in

candescencia, que funcionará en breve,( 
Bin previo aviso.

Véanse los avisos números 276 y 304- 
de 1921.
FRAI^CS^.'—i^srsGlfa. — Luz. —  Avis aux 

Navigateiirs núm. 17 | 779, París, i 921. 
Núm. 422.— La luz roja de ooultacio-^ 

nes que marcaba provisionalmente el lí
mite Este de la pasa del cabo Janet, ha 
sido desplazada unos 70 metros a 300® 
de su posición anterior, quedando insta
lada sobre el muelle Oeste del paso Este 
del cabo Janet. :

La luz conserva las mismas caracterís-? 
ticas. c

Nueva situación aproximada: 43® 20-’ 
10” N.— 5® 20’ 33” E. Gw.

Cuaderno de faros, página 54.
STÜLIII.— Becss tí© ¥ada.— Liiz.— Awis\ 

ai Naviganti núm. 74 ¡ 146. GénovaV 
1921. .
Núm. 423.— La luz encendida sobre la s - 

Secas de Vada ha sido transformada en 
tina luz do 1 relámpago “blanco” cada 
5 “ segundos” (relámpago, i “segundo” ; 
ocultación, 4 “segundos” ). Las otras ea-f 
racterísticas no han sido modificadas, . i  

Cuaderno do Paros núm. 642. j
Isla de Elba.— Luces.— Avvisi al Na\igáil«^ 

ti núm. 74 ] 144, 145. GénOva, 1921. 
Núm. 4 24.— i.® La luz del islote “Seo- 

ghetto” ha sido transform.'^da en una luz. 
de 1 relámpago “ ro jo” cada 5 “ segun
dos” (relámpago, 0,5 “ segundos” ; ocul
tación, 4,5 “ segundos” ).

2.® La luz del cabo “ Focardo” ha sido • 
transformada en una luz de i grupo de 3 
relámpago.s blancos cada 15 “segundos” 
(relámpago, 2 “ segundos” ; ocultación, 1' 
“ segundo” ; relámpago, 2  “segundos” ; 
ocultación, 1 “segundo” ; relámpago, 2 
“segundos” ; ocultación, 7 “ segundos” )'. 
Las demás características no han s id o " 
modificadas. :

Cuaderno de Faros núms. 648 y 660.
isla de Elba.— R^arclana RSarina.— Luz-—

Avvisi ai Navigation núms. 30 j 75 y 74i 
Genova. 1921.
Núm. 425.— Hasta qué se establezcat 

una luz definitiva en el morro del peque
ño muelle de Marciana Marina, se ha ms» 
talado una luz provisional fija “verde”,- 
de 3 millas de alcance, en el extremo de 
una torre cilindrica de 13 metros de al
tura emplazada cerca del arranque de esté 
muelle. Su altura sobre la pleamar es de 
19,4 metros y es visible de 1 12® a 22® 
(270®).

Cuaderno de Faros página 78. j
ClvítaveGchla.— Luz.— Avvisi ai Naviganti 

núm. 74 ¡ 149. Génova, 1921.
Núm. 426.— La luz que se enciende 

actualmente a 16 metros dcl extrem o¿íor- 
te dcl muelle dcl rompeolas de Civitavec,-'' 
chia será, en breve,, transformada en una 
luz de i relámpago “verde” cada 5 
gundos” (relámpagOy 1 “segundo” ; ocul:*: 
tación, 4 “ segundos” ) ¿ Las demás car" ' 
teríslicas no serán modiflGadas.

' l y l «  '* T7'p*?/:'P
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de Plápole©.— Cabo lipSfaeno.— Luz<
•Awisi ai Naviganti núm. 82 J 156. Gé- 
nova, 1921.
is^ém. 427.— La luz del cabo Miseno va 

i  ser modiñcada. Mientras tanto será, en 
|>reve, encendida en su emplazamiento 
una iiiz provisional de 1 grupo de 2 re- 
rámpagos “blancos” cada 20 “segundos” , 
con un alcance de 14 millas (relámpago, 
0 ,7  “segundos” ; ocultación, 1,8 “segun
dos” ; relámpago, 0,7 “segundos” ; ocul
tación, 16,8 “segundos” ).

Cuaderno de Faros núm. 710. ,
- .h

MÁR ADRIATICO

•— Satiígaina.— Luces.—-Awisi ai 
íto lg a n ti núm. 82 j 157. Génova, 1921. 
Núm. 428.— 1,® Sobre el morro del 

miielie Este de Senigallia se ha encendi
do una luz de 1 relámpago “rojo” cada 
3 “ segundos” (relámpago, 0,3 “segun
dos” ; ocultación, 2,7 “segundos” ), con 
un alcance de 6 millas y una elevación 
tío 7,8 metros sobre ia mar.

2.® Sobre el morro del muelle Oeste 
Bví ha encendido otra luz de 1 relámpago 
“verde” cada 3 “segundos” (relámpago, 
0,3 “ segundos” ; ocultación, 2,7 “segun
d o s” ), con un alcánce de 5 millas y una 
^lovación de 7,8 metros sobre la mar.

Pií®pta da R!mlní.---Luz.— Awisi ai Naví- 
ganti mhn. 74 | 147. Génova, 192i¿ 
Kúrn 429 — Se están efectuando tra- 

liajos para prolongar el muelle Este de 
Para señalar la extremidad de es

tos trabajos se ha instalado en ella una 
luz tija “ ro ja”, que se va desplazando a 
gnedida que aquéllos avanzan,

MAR NEGRO

0 &lta claí ©anublo.— Bocas de Sullna.'—
Boyue;—^Notioe lo Mariners núm. 649. 
Tmndres, 1921,
Núm. 430.— 1.® lían sido retiradas !a 

hoya de campana, la de silbato y las 2 
“̂ íleg^a^3” . esfóiioas, que estaban fondea- 
;¡das a la entrada de la boca de Su lina.

2.® El espigón de Sulina, situado al 
liado Sur de la entrada, se interna en la 
mar una milla más en dirección N. B. que 
3o indicado en la carta.

CATEGORIA DE IWÍWA8

MAR ADRIATICO

Núrn. 431, 434 M.— “ Corrección núme- 
^  2 ai aviso 250, 421 M.”

“ Gorreccíón precedente: 322, 428 M.” 
Suprímase: 6 .— RíminI y Porto Oorsi- 

»íL y —Canal de l^efeda.
Los campos de minas descrlptos en 

estos párrafos han sido dragados,

MAR BALTÍCt)

Núm. 432, 435 M.-— “ Corrección nú- 
TíSro 7 al avico 208, 414 M.”

Til. “Zona II.— B.— Derrota do Stoi- 
qor a Reve!.— Nota (2 ). La boya lumino
sa del “punto 1 2 ” ha sido reiaiegrada a 
su posición.

“Reemplazar la nota (5) por la si- 
¡gu to te” :

Nota (5),-^-El baroo-^íafo “Nelíman- 
grun'd” , pintado de “ro jo” y mostrando 
Ona luz de 1 relámpago “blanco” cada 2 
’̂segundos** (sirena de niebla cada 68 

^Vsegundos” y campana submarina), está 
a unos 0 75 midas ai Sur del

“punto 14”, a 11,5 millas y 308® de la 
luz de ia punta Takhona.

Relación, por reglones, de los Avisos de
minas en vigor en 1.® de Mayo de 1021.
Núm. 433, 435 M bis.—Avisos genera

les.— 249, 420 M.
Océano Artico.— 1.182, 377 M.
Mar dei Norte.— 383, 430 M. (410, 

433 M.)
Mar Báltico.— 208, 414 M. (222, 417 

M.; 252,. 423 M.; 291, 426 M.; 360^ 429 
51.; 384, 431 M.; 409, 432 M.; 432, 435 M.).

Mar Adriático.— 250, 421 M. (322, 428 
M.; 431, 434 M.).

Mar Negro.— 251, 422 M.
ÍjOs números entre paréníesis indican 

las adiciones.
Todos los avisos de minas anteriores y 

no mencionados ̂ en esta relación, quedan 
anulados.

El Director general, Francisco ATolif.

JEFATURA DE CONSTRUCCIONES DE 
ARTILLERIA

Exema. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propue0 ta por 
la Jefatura de Cpiistrucciones de Ar- 
tilleiTa, se ha servido aprobar los pro
gramas que a continuación sé reseñan, 
y a los que se hace referencia en la  
Real orden de 17 de Mayo daí año 
actual (D. O, número 112), por la que 
se convocan 50 plazas .para ingresar 
como alumno en la Escuela de Condes
tables.

De Real orden comunicíada por el 
señor Ministro lo digo a. V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 13 de Ju
nio de 1921.— Gabriel Antón.
Señor General Jefe de Construcciones

de Artillería. Señor General Jefe de
la  Sección de Personal del Estado
Mayor Central. Señores...;

PROGRAMAS DETALLADOS PARA IN- 
GiRESO EN LA ESCUELA DE CON

DESTABLES

PBIMEn EJEBCICIO
Leer con corrección. —  Éser»bir al 

dictado con buena letra y buena óito- 
g^aíSa.

Principios de Gramática Castillada. 
Qué os idioma o lengua.— Qué es Gra
mática.— En cuántas partes se divide 
la Gramática castellana.— Qué -es ora
ción.— Condiciones para que exista una 
oración.— Partes principales de la  ora
ción.— ^Definición de cada una de ella.s, 
Exaiinen analítico y ortográfico de una 
oración puesta por el Tribuuál.

SEGÜ?ÍD0 EÍEKCICIO
' ' 1 

Papeleta l.«
Geografía universal.— Preliminares. 

Qué es Geografía.— División de la  Geo
grafía.— Geografía Astronómica, Física 
y Política.— Definiciones de esta» cla
ses do Geografías.— ^̂ Astros.—-Estrellas. 
Planetas.— Satélites.—  Cometas.—  Es
trellas fugaces.— El sol.—Gisterná so- 
lar/

P ^ e lé ta  2.*
La ti erra.™® i^erí cidad.— M o vi m len

to de rotación;— Determinación del Po
lo Norte.— Círculos.-^EI día, y P

che. —  Crepúsculd. ~  Movimiento de 
traslación.— ^Círculo.—•Zoiia¡,'—El Hfio.
Las estarCiones.

-  Papeleta 8 .*

La* luna.— Eclipse.^—Longitud y latí, 
tud.— Esfera y  mapa.—  Atmósfera.— 
Meteoro.s.— Clima.— La^ Movb
miento del mar.-—Marea.

Papeleta 4.®

Geografía Política descriptiva.— Na  ̂
clón o Estado.— Su división.— Gobier
no.— ^Religiones. —  División de la tie*» 
rra.— El mar.— Ŝu división.—  GraudeR 
Océanos.—Mares interiores.

Papeleta S.*
Europa.— Su situación.— División eh 

dos grandes regiones. —  Estados que 
comprende la Europa oriental.— Idem 
la 0 0  ci den tal.— P ení iisul a.— M ont aña—  
M arm — Golfo A— ■ EB;brftC:hos;.— ^̂ Isilas..— 
Ríos.— Capitales.— Puertos principales.

Papeleta

Espaiia.— Su sitúaeión.--qDivistó'^'*^' . 
Mare^.— Golfos.—. Estr|echoa.—  Cabos. 
Rfos.— Sistema oreográfico.—  Provin-
cisw,— Su iprincipal producción. ~  Sus 
capitales,

Papeleta 7.«
División marítima dé 'España'.-^D^ 

parlamentos marítimoB.— Sus capitales. 
Bases navales principales. —  Idem «e- 
oundarias.—Arsenales y fábricgts lúiil-* 
tares.

TEBCEU EJERCICIO

Papeleta !.•  ’ ^
Aritmética. —  Definición de los nO.'ü 

meros.— Niimero abstracto y concreto. 
Teorema.—  Lema .—■ Cor ol ai i o.—- Axíq.? 
ID a . E scol i o.— Pr ogl ema.—  Magnitu d. 
Unidad.— Número.—  Numeración y fiH 
división. — Numeración hablada. — ÜnL 
dades de diversos órdene.s.— Principa- 
les e intermedias.— Numeración escri^ 
ta.— ^Notación numérica y convenio fun* 
damezital.— Valores absoluto y relati
vo.'—Cifra cero.— Base de la  numera- 
ción.—  Sistema decimal.—  Lectura do 
un número escrito en cifras.— Escritu
ra en cifras de un número enunciadór

ipíifpeleta 2 *
Operaciones fundamentales con Idf 

números enteros.— Súma.— Definición,
y notación. —  Casos que pueden ocu
rrir.— Regla.— Escolio.—  Consecuencia 
de la deñiiición.— Resta.— ^Definición y, 
notación.— Casos quo pueden ocurrir^ 
Regla.— Escalio— Teoremas relativq^ 
la suma y resta.— ApUcaolones, ;

Papeleta 3.®
M u 1 ü.j) 1 ic;ación.— ^̂ Deflai c5ones y n oía* 

eiüii.— Cousecuencdas do la definición,—  
Casos que pueden ocurrir.— Regla/— 
colio.— Teorémas relativos a la ipúítl- 
plícacióB.— Regla pam sacar un 
común.— Producto do varios 
Sus teorema^—Corolariat,

Papeleta 4.*̂
D ivisión.— Definición ^

División exacta e  
entero. RéBidup-—^
y.0m* ■>. J« h'iVííííÁb <Ía"ésui¿.
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iD'ourrir.— General y particulai'‘eí?!.— Re-

; i •'■■•I Papeleta  5.® '

Potencias y raíces.— ^Deñniclóii y nb- 
•rtaoión.— Teorem as reía tiro s  a las po- 
;íencías.— Producto de varias potencias 

una m ism a base.— Cociente de dos 
:pbitemcias de la  misma base.— EIevc.r 

■:nvia¿ potencia a o tra  -potencia.— Elevar 
u n  prodUjCto a  una potencia.— C uadra
do de la  sum a de dos números.

Papeleta 6 .̂

!Raíc.2S.— Deñiiición y nbtación.— Po- 
! 'teacla iperte^ta-.— ^̂ Raíss entera.— Rais 
'cuad rada en tera de un núm ero m enor 
Hy m ayor que 100,-— ̂Teorem as funda-
i.mentaXes,— ^Regla.— Resto de la raíz.—  
tPruebas de las operaciones. —  Deñiii- 
Mones.-—Prueba de la  suma, resta, m ulti- 
l^iiOación, división, elevación a  poten
c ia s  y extrapción de raíces.

Papeleta .7,®
P^raccioiies o rd inarias.— Propiedades. 

■Fracción o quebrado. — ■ N om enclatura. 
'Térm ino.’—  Notación.—  Fracciones in- 
íV^crsas y núm eros recíprocos,— Núme- 
'wá mixto.— ^Alteraciones de una frac- 
ición por las 'que sufren sus térm inos.—• 
Transform ación de fracciones. —  Con- 

;yertir un núm ero entero en fracción do 
m i denom inador dado. —  Idem  de un  

Jnúniero entero en fracción y viceversa. 
Ipieducir un quebrado a  su m ás sim ple 
expresión.— ^Reducir varias fracciones a 
lan común denom inador, ;

Papeleta  8 .®
Operaciones fundam entales con los 

3iúmé-ros fraccionarios.— Suma.—  Pri- 
jmoro y segundo casos.— Sustracción.—  
'P rim ero  y segundo casos.— -Multiplica
ción.— Producto  de dos o m ás frac- 

¡eiones.—División de dos fracciones.,

'"í ; P apeleta 9.* ■ .

Fraoclones decimales.—Deílnición.—  
^Unidades decim ales de diversos órde- 
■ Ues.— R epresentación en tera  de la frac- 
^^ión decim al.— E scrib ir en form a en
fuera un  número decimal enunciado. — 
ívBeduccióii de los números decimales o 
difracciones o rd inarias ?y viceversa.— - 
|P ropiedade3 elem entales de  los núme- 
bros decimales.
-  .. Papeleta.

Operaciones con los núm eros deci
m a le s .—Adición.—  Sustraoción.—  Muí- 
ftiplicación y división. —  Reducción de 
ifraccÍone-3 ord inarias a  decimales.-’̂— 

d e fin ic io n e s  y regla. ,

Paipeleta 11

M agnitudes proporcionales. Razo- 
Inversas.— Propiedades de las ra - 

on.es.— ^Teorema 1,'^: E n  toda razón, la  
_ litud antecedente es igual a la  

onsecuente m ultiplicada por la razón, 
orema 2 .®: Da relación do. dos m ag- 

des es igual al niim ero quo mide 
V'pjrimera cuando so tom a la segunda 
or unidad.— Expresión num érica de las 

-Teorem a.'—^La razón de dos 
titudes de la  misma- especie está 

 ̂ por el coiciento de los núme- 
. quo las miden tomaíidu una tei'« 

'C’O ^.inaecaiíiid p a r

Papeleta 12

Proporcionalidad directa.— Idem in
versa.—  Representación de la  propor-'' 
cíonalklad.-—Media, tercia y cua-rta pro
porcional.— Expresión núm énca de las 
proporciones.

Papeleta 11
'Sistema, m étrico decim al.—  Prelim i

nares.— Números concreto s.— Magiiitu- 
cles que se .someten al cálculo aritm é
tico.— M últiplos y subm últiplos de la 
unidad.—-iSistema de pesas y nieciidas. 
Sistem a moiietcvrio.'— Descripción del 
si st e m a.-— m b r e. — Unid a d f u n d am en- 
ta l .— U nidades principales.— ^Múltiplo s 
y submúTdiplos de las unidades x>rliici- 
pales.—-üiildades de longitud,"— Unida
des de siiperñcie.— ^Unid?,des de volii- 
mén.—-Unidades de capa.cidad.—-Unida
des de peso- o “ponderales.— Relaciones 
que unen entre sí las unidades de cada 
especie.— Relaciones en tre  las unida
des de d iferente especie.— Unidades de 
volum en y 'caspacidad.— Regla.— ■ R ela
ción en tre  las de peso y volum en.-^  
Densi dad.-/f-Feg'laí.

P apeleta 14.

T ransform ación de los mime ros ín- 
comiplejog en otro d istinto oirden.— Me
didas de longitud, capacidad y peso.—■ 
Regla.— 'Medidas -de sii.perñcie y ag ra
rias.— Regla.— Medidas de volum en o 
cúbicas.^— Regla.— T ransform ación de
los núm eros com plejos en incom plejos 
y viceversa.— Reglas para operar con 
los mimeiros concretos.

P apeleta 15f

Regla de tres  y sus aplicaciones.—> 
Deñnición.— Regla de tres  sim ple direc
ta .—'Problem a.— R egla de tre s  sim ple 
iinver4 a|— 'Proiblemaa-~.Regla.— ^Reparti- 
m ientes proporcionales.— Regla de in
terés, aU gadón y peircentaje. -

"Algebra 

" P apeleta  16

Deñniclones de A lgebra.— Form a im
plícita y explicita.— Notación algebrai
ca.— Ejem plo de sus ven tajas.— Canti
dades positivas y negativas..— ^Ejemplo. 
Valores absoluto y relativo .— Reunión 
de una can tidad  positiva y o tra  nega
tiva.— D em ostrar que toda cantidad 
negativa es m enor que cero y que to 
da o tra  positivai, y que de dos nega
tivas la  m enor es la  de m ayor valor 
absoluto. —  D iferentes cla.ses de siste
mas de ecuaciones.— ^Regla para  la re- 
sorlucióii de u n a  ecuación de prim er 
grado con. una incógnita.

O e o m e t r i c c  

Papeleta' 1.® Vi

Geometría.—  DeílniciGnes.—  Superfi
cie.—  Línea. —  P unto .— . L ínea recta,
quebraida, curva y ¡mixta. —- D istancia 
entre dos puntos.—  Plano.—  Superficie 
plana,-—Idem  quebrada y curva,— ^̂Cir-* 
cunferencia.—  Círciiio.'—^Radio.~Ciier-< 
da.— Diám etro.— Arca.— ' Proxiiedad de 
los radios y diámetros; de un mism.O 
círculo.—  F igu ra .—  Extensión,™  Geo* 
metría^ plana y del espacio,

1 - i P apele ta  2 .»

*•.. Angiilo.™X<a.do,3 V

designar un. ángulo,— M agnitud de iin 
ángulo.— Angulos adyaeeiiíos.—-Perne-n- 
dicular. —- Oblicua.—  Angulo >recto.— 
Teorem a.— Por un punto de una recta., 
no se puede levantar niás que una sola 
'perpendicular a dicha, recta.— Dos á,p- 
gulos rectos son iguales aunqii© no 
sean adyacentes.— La sum a .ele dos án 
gulos adyacentes es igual a  dos ángu
los rectos,—  .Los cuatro ángulos que 
form an dos rectas perpendiculares son 
rectos,— La sum a de ios ángulos for
mados a un mismo lado de unai rcetá 
por o tro que parte  de u.n mismo .punto 
de ella es igual a dos ireetos.-’—La su
ma ele todos los ángulos form ados a l
rededor do un punto es igual a. cuatr® 
rectos.—-Un ángulo cualquiera es 
ñor  que dos rectos.

Papeleta 8 .®

LaliuiQiones.— Secante.—-A ngulos Dí  ̂
tem os, externos, corres,pendientes y al- - 
tárnoo.—  Paralelas.—  Teorenm .—  Dos 
rectas perpendiculares a una te rcera  
son paralela.s,— Ŝi los ángulos alternos 
son iguales las rectas son paralolaiS.—  . 
Si dos ángulos correspondientes cuales^, 
qu iera son iguales, Lis rectas son para'» :’ 
lelas,— Si la sum a d© los ángulos ín ter- V 
nos de un mismo laáo d@ la  secante es; 
igual a dos rectas, las rectas son ipara-- 
lelas.— P or un punto  fuera  de unatrec-r 
ía  no puede trazea'se más que una pa
ra le la .—-Dos ángulos cuyos lados son/ 
paralelos son iguales o miplementariq-«’

P apeleta 4A
Teorem a.—-Una rec tá  110 .puede, coú'». 

ta r  a una circunferencia más/'Uiie en, 
dos pnnto.s.— El dlánietTo es m ayor quá, 
cualqu iera o tra  cuerda,—Todo diáme-, 
tro  divide a la  circunferencia y al; 
circulo en dos p arte s  iguales.'-—^Dostclr- 
ciinferencias no pueden cortarse '•más 
que en áog puntos.— Definición de ta n 
gente y un  punto de contaoto.

P ap e le ta . 5.® g

Deñniciones.—  Polígono.—  Con toril S 
o pefrímetro.— ^Triángulo.—  Cuadriláte-^ 
ro".—iPentágono.— ExágonO'.— Octógono^ 
Eneágono.—  Decágono.— ■ Endeeágoiia,; 
etcétera.— Polígono convexo y no con
vexo.— Diagonal.— Un triángulo  no pue
de tener dos ángulos rectos ni dos ob
tusos*, ni uno recto y otro obtuso.—Dew 
fiiiición de un polígono inscripto y cir
cunscrito a un círculo.—^^Foiígono regu
la r .— Dem ostrar la  razón del ilado del 
cuadrado inscrix3to en un círculo al radio. 
Demostrar que el lado del exágono regik 
lar es igual al radio. ,

P apeleta  6 .*

Deñnición de las curvas de segund-ú 
grado. — Elipse. — Hipérbola y paiAbo- 
la .— -Trazar -prácticamente cada un a  da 
ellas,— A ngulos diedros y poliedros.—< 
Definiciones de los cuerpos redondos.'—< 
Trazada de la hélice.

P apeleta  7.®

Uuperñcie de los /polígonos regula
res.— V'oiúDieiieB , del iparalelepípedo; 
pirám ide, prism a, cono, cilindro y 
fiera.— Distinta'S clases de escalas.-™Ma'^ 
nelo. --Construcción de una escalas.'
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©iSSOOION «ElNm-%r< l>EI- TS3SO. 
RO PUBMCO Y ORDE3WACIOK GE- 

REBAIi R S  RAGOS REIi ESTADO
€ott arreglo a  lo determ inado en el 

B eal deereto de 5 de Abril de 1921, 
disponiendo la emisión de Bonos del 
Tesoro para el “Fom ento de la Indus
tr ia  Nacional”, por 150 millones de pe- 
isetas, esta Dirección general lia emiti- 
‘do  calores de diclia clase a la fecha de 
Cí.® de Mayo de 1921, al plaso de veinte 
iaños, o sea a l vencirniento^ de 1 .® de 
IVIayo de 1S41, según el detalle sl~ 
Aniente:,

•Bonos a  veinte años, al vencimiento 
de  1.° de Mayo de 1941, non in terés a 
razón de 5 por 100 anual, ■pagaidero 
|P0T trim estres vencidos, en 1 .® de 
;Agosto, lA  de Noviembre, ly  de Fe- 
Í^lírero y 1 .*» de Mayo de cada año, por 
m ed io  de cupones que llevan unidos los 
títu lo s ; 10.000 de la  serie A, de a cien 
|p,osetas cada uno, núm eros 1 a 1 0 .0 0 0 ; 
¡12.000 de la  serie B, de a 500 pesetas 
«cada uno, núm eros 1 a  1 2 .0 0 0 , y 
!28.600 de la serie C, de a 5.000 pesp
itas cada uno, núm eros 1 ¡a 28.600, im 
p o rtan tes  en jun to  150 millones de 
/pesetas.

'Gonsiderados los mencionados Bo
nos para el “Fom ento de la in d u stria  
Nacional”, con oairáeter de efectos pú
blicos, según el expresado Beal decre- 
to e ingresados en la  Tesorería Cen
tra l, al objeto de irlos entregando al 
Banco de Crédito Industrial, conforme 
yiaiya realizando operaciones en el Es
tablecim iento en la form a determ ina
d a  por la  ley de auxilio a las industrias 
de 2 de Marzo de 1917 y Beglameiito 
pana su ejecución, podrán salir a la 
'contratación p ú b lica ' cuando el Minis
terio  de Hacienda se sirva dar la  aiu 
ítorización deteiminadai en el Regla
m ento  de la Bols¿i de Madrid 3-̂ en la  

■: proporción que va3m determ inando este 
C entro directivo por comunicación a  
la s  Bolsas oñciales.

M adrid, 14 de Junio de 1921.— El 
D irector general del Tesoro, Ju an  Iló- 
donas. y ‘

i i s í S T E s i  BE m m s m

DIRECCION OENERAÍi BE OBRAS 
FÜBMCAS

SECCIÓN DE rUEÍiTOS

Visto el expediente incoado por la 
Ju n ta  de Obras del puerto de Gijón- 

“Musel para la  provisión de la plaza de 
D epositario-pagador:

Resultando que al proceder la Ju n ta  
a la protnsión del cargo, para- lo que 
fue autorizada por Real orden de 4 de 
F ebrero  últim o, los funcionarios de la 
m ism a m anifestaron sus pretensiones 
d e  que para tal provisión se siguiera 
el procedim iento que señala la  Real 
orden de 2 9 de Enero últim o: ;

Resultando que la Jun ta , después de 
‘d n  detenido estudio del asunto, acordó 
’̂ n sesión de 17 de Marzo últim o elevar 
/todos los antecedentes y documentos 
referen tes a este asunto a la- Superior 
resolución, solicitando Jo siguiente:
] 1.  ̂ Que se deterrnine si siguen en
*'7̂ 'gor los arííciüo« 2.4 v 39 del vigente

Reglam ento para la organización y ré
gimen de las Ju n ta s  de obras de puer
tos, 3̂  caso añrm ativo, que se autorice 
a la Ju n ta  para  proveer por concurso, 
en tre  los empleados adm inistrativos, la  
plaza de Depositario-pagador, dando 
preferencia a la  antigüedad en igual
dad de condiciones -de ap titud  debida
m ente justificadas m ediante examen 
práctico o presentación de títu lo s aca- 

' démicos.
2.® Que como aclaración y comple

m ento d.0 la  Real orden de 23 de Enero 
último, se dicten las reglas a que (Te- 
berá su je tarse el movimiento de las es
calas por provisión de vacantes, de 
modo que los ascensos sean entre ca
tegorías de funciones de igual n a tu ra 
leza (Comisarios de puertos, E scribien
tes, e tc .), j  exigiendo un examen de 
ap titud  cuando el empleado desee pa
sar de una categoría a o tra  o se tra te  
de ascenso a cargo que tenga asignada 
una función especial:

Resultando que según el articulo' 22, 
núm ero 2.®, dei citado Reglam ento, el 
nom bram iento de Depositario-pagador 
es atribución exclusiva de la Ju n ta  3̂ 
no de la Comisión ejecutiva, a quien 
cerresiponde el nombramiento de todos 
los restan tes empleados :i

Considerando que el sueldo inyaria- 
ble de seis mil quinientas (6 .500) pe
setas, asignado por Real orden de 4 de 
Febrero últim o, del cargo de Deposita
rio-pagador de la  Ju n ta  de Obras del 
'puerto  de Gijón-Musel y las circuns
tancias que han  motivado su asigna
ción, expuestas en el cuerpo de dicha 
Real orden, hacen excepcional en cier
to modo su profusión, que, sin p e rju i
cio de a ju sta rse  a la  norm a fija de la  
preferencia, con arreglo al principio .de 
antigüedad sin defectos, preceptuada en 
la de carácter general de 29 de Enero, 
debe efectuarse como aconsejen los in 
tereses de la  Junta», que son los públi
cos, y siempre con sujeción a lo preve
nido en el Fceglamento vigente para la  
organización y régim en de las Ju n ta s  
de Obras de puertos, del que la Real 
orden citada sólo puede considerarse 
como adicional ac lara to ria :

Considerando que si bien el principio 
de la antigüedad sin defectos debe ser 
general en la  A dm inistración pública, 
por ser el que ha dado m ejores resu l
tados, no es garan tía  suficiente del buen 
servicio cuando se aplicara sin lim ita
ción, incluso en casos de cambio de 
funciones, que ’a veces son de carácter 
esencialm ente distinto,

S M. el Rey (q. D. g.)’, de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, lia resuelto:

1.® A utorizar 0. la  Ju n ta  do Obras 
del puerto de Gijón-Musel para proimer 
por concurso, en tre  los empleados ad- 
m in isíra ti3ms de la misma, la plaza de 
Depositario-pagador, dando pírefereiicia a 
la antigüedad en igualdad de condiciones 
de aptitud, debidamente justificada me
diante examen práctico o presentación de 
títu los académicos; y

2,“ A clarar con carácter general el 
num erado 2,° de la Real orden do 20 íR, 
Enero último, cntGndiéixdose que el 
movimiento de las escalas para ia  p ro
visión de vacantes que ocurran dentro 
del personal adm inistrativo se haga en
tro  los empleados ciRvis funciones sean 
de igual naturaleza (Com isarios ¡de 
puertos, Escribientes, etc.)

Lo que de Real orden com unicada por 
el señ.or Ministro digo a  Y. S, nara su co

nocimiento y oportunos efectos, BÍoí; 
guardo a V. S, muchos años. Madrid, 2(] 
de Mayo de 1921.-—EI D irector generab 
Fe rea. ^
Señor Presidente de la  Ju n tq  Ü0  C>hra5 
, dei puerto de Gijón-Musel,

Voncesioner

a

Visto el expediente instruídd a  fn»í 
tancia de D. Sebastián L lom part Matea¿ 
vecino de Palm a de Mallorca, en solici
tud  de autorización para in sta la r uú  
astillero destinado a construcción dO 
buques en el contram uelle de dicha ca* 
P i t a l -  , ,  - , 4

Visto el proyectó que a  la petición, 
se acom paña: ; (

R esultando que el expediente fta sido 
tram itado  con arreglo a lo dispuesto 
en -el artículo 76 del Reglam ento 
11 de Julio de 1912 para la  aplicación 
de la  ley de Puertos de T de Mayó 
de 1880: -1 .

R esultando que diirantG el plazo de 
inform ación pública no fuó presentadk 
reclam ación alguna en contra de lo so
licitado:!

R esultando que lian inform adó ©n 
sentido favorable a  la  concesión gI 
A yuntam iento de Palm a, la  Com andad' 
oía de M arina, la  Ju n ta  de Obras deX 
puerto de Palm a, el Consejo provincial 
de Fom ento de Baleares, la  Cám ara de 
Comercio, In d u stria  y Navegacídn de 
Palm a, la  Je fa tu ra  de Obras pública» 
de la  provincia, el Gobierno civil do la  
m isma y los M inisterios de M arina y dó 
la  G uerra:' -

Considerando que Tas obras á que lá  
petición se refiere no habrán  de bca- 
slonar perjuicios a los lutorescs públb 
eos n i a los particulares y que se tratíV, 
de u n a  de las principales industrias ñé 
M allorca: : :

Considerando quo tratándose de un  
aprovecham iento xmrtíciílar p a ra  el que 
se obtiene beneficios de las obras eje
cu tadas por el Estado, proceae aplicar 
a  la  concesión lo que previene el ar
tículo adicional do la  ley de Ju n ta s  de 
Obras de puertos de 7 de Junto 
1911, 3b ’Cn su consecuencia, Imponer 
la’ obligación do abonar al Estado un 
canon, cuya cuantía  puede fijarse oh 
quince céntim os (0.15) de peseta por 
mes y m etro cuadrado de p lan ta ocu
pada en talleres y alm acenes y otro de 
ocho (0,08) de peseta por mes y m etro 
cuadrado de la  restan te  superficie ócii- 
pada, según proponen la  Ju n ta  de Obra» 
del puerto y  la  Je fa tu ra  de Obras pú-̂  
blicas,

S. M. el Rey (q. D. g .), confórmán^ 
dose con lo propupsto por esta D irec
ción general, ha  temido a bien au ló t^  
zar a D. Sebastián L lom part Mátetí^ 
vecino de P alm a de Mallorca, para  ins
ta la r  en el contram uelle del puerto dei 
dicha capital un astillero, destinado a’ 
constru ir y rep ara r buques, debiendo: 
eum plirse la s  condiciones siguientes:! •

1 .'' Las obras serán ejecutadas cbri 
arreglo al proyecto ■ suscrito en 31 de 
Enero de 1920 por el Ingeniero don' 
José Zaforteza y Musoles, debiendo líá- 
cerse las modificaciones ,de detalle que, 
sin afectar á  la esencia -áe la  concesión, 
sean aprobadas p o r la  Je fa tu ra  d®' 
Obras públicas dq la provincia, 4'̂ !, 
acuerdo con la  Dirección de las Obrcé
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ilel puerto y con la  Com andancia do 
lu |e n ie ro s  de la plaza.

S /  En la zona com prendida en tre  
t \  m ar y la valla del varadero  se con- 
Bervará sieniipre expedito el paso por la 
orilla, a  fin de no oponerse a la  servi
dum bre de vigilancia y salvam ento y 
embarque y desembarque o de embarca- 
bienes pequeñas.
i 3.* Las obras serán rep lan teadas 
bor la Je fa tu ra  de Obras públicas de la  
provincia con el concurso de la  Direc
ción de las Obras del puerto de Palm a, 
y de dicha operación se extenderá acta, 
ique será som etida a la aprobación co
rrespondiente.

4.*̂  . Se dará principio a  las obras en 
pl plazo de dos meses ( 2 ) y deberán 
quedar term inadas en el de un (1) año, 
contados* ambos a p artir  de la fecha de 
la  presente disposición,
■ 5.* Term inadas las obras, el conce-
flonario lo pondrá en conocimiento de 
la  Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
3Provlncia a fin de que por la m ism a y 
con asistencia de la  Dirección de las 
O bras del puerto de Palm a se proceda 
^1 oportuno reconocimiento. Del resul
tado  de esta operación se extenderá 
¿c ía , Que será som etida a, la aproba
ción com petente, y una vez obtenida 
¿ésta será devuelta la fianza.

6 .® Las obras quedarán bajo la  ins- 
|Jocción y vigilancia de la Je fa tu ra  do 
Obras públicas de la provincia, de la 
|>Irecoióii do las Obras del puerto de 

d*"* ip de Inge

nieros de la plaza, a cuyo objeto se 
d&tá cuenta a esta  dependencia del 
principio y de la  term inación de las 
obras.

7.® E l concesionario tendrá  la obli
gación de coiV’Crvar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno  a que la  concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición Se determ ina, no pu- 
diendo tampoco a rren d a r dicho te
rreno.

8 .*̂ Los gastos que ocasione el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta dei 
concesionario.

9.^ E l concesionario abonará por 
trim estres adelantados en la caja de la 
Ju n ta  de Obras del puerto do Palm a un 
canon de quince céntim os (15) de pe
seta por mes y m etro cuadrado de plan
ta  ocupada con talleres y alm acenes y 
otro de ocho céntim os (0,08) de peseta 
por mes y m etro cuadrado de la res
ta n te  superficie ocupada, cantidades que 
podrán ser modificadas cuando la Ad
m inistración lo estime conveniente.

10. E sta  concesión se entenderá 
otorgada a títu lo  precario, sin plazo li- ' 
m itado, dejando a salvo ei crereeno de 
propiedad y sin perjuicio de tercero y 
con arreglo al artículo  5 O de la  iey de 
Puertos.

11. E! conceBionario quedará obH- 
gado ál cum plim iento de las disposicio
nes telpAly^s a l contrato  del tra b a j0>

accidentes del mismo y a  la  protección 
a la industria  nacional.

12. La fa lta  de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones an teriores será causa de 
caducidad de la concesióa, y, llegado' 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones vi
gentes sobre la m ateria.

13. E sta concesión estará  Bometidíí 
en todo tiempo a las disposiciones r i 
gentes o que se dicten en lo sucesivo 
relativas a las construcciones en las zo
nas polém icas de las plazas de guerra; 
y zona m ilita r de costas y fron teras, 
du rará  tan  sólo m ientras no cause 
convenientes a la defensa de la plassai;, 
quedando obligado el concesionario a 
entregar las obras al ramo de Guerra, o 
a la demolición tota! o parcial de las 
mismas a su costa y sin derecho a in
demnización ni reintegro alguno cuand© 
lo exijan los intereses de la  defensa de 
la plaza, al ser requerido para ello por 
la Autoridad m ilita r competente.

Lo que de Keal orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. p ara su 
conocimiento, el de la Je fa tu ra  tíe Obras 
públicas de esa provincia,,el de la  Junta 
de Obras de'l puerto de Palm a y  ©I del 
interesado y a los efectos corr^speudien- 
tes. Dios guarde a V. S. muelios años. 
Madrid, 7 de Junio de 1921.—El Direc
to r general, Perca.
Señor

leares.


